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PDNTOS DE SÜSCRIGION.

En Madrid, en la Adtómstrácion de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos {antigua casa de Postas).

E n  P ro v in c ias^  en tódas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout ,núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ^
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gageta SO Tecibefi en la  Ad^ 

ministracion de la Imprenta Nacional (^entráda por la callé de San 
Ricardo) desde las once dé;,]á mañana hasta las cinco de lá tarde ! 
tolos los dias: los festivos sí^éniente de oncea una. ; / !

Para la venta de obras y ̂ emplares’ de l a  G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez dé la  mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los días festivos de once á üná. , , t

PRECIOS DE SÜSGRICION.

M a d r id   ...............  P o r  un m e s .......... .......
P rov incias , inclusas las  ( P o r  t r e s  m e s e s . . . .

I slas B a l ea r es  y Ca -  J P o r  se is  m e s e s ..........
N ARIAS   ............. ........ ( P o r  un a ñ o  .................

U ltramar.  ......................  P o r  t r e s m e s e s . . . . . .

P ortugal     ....................    P o r  t r e s m e s e s .  . . . .
P ara LOS d îm ís  PUNTOS DEL 

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . .  P o r  t r e s  m e se s . . , . .

Peietai. Céntŝ
3

15 
30 
55
22*50 
18

  28
La correspondencia sé remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de Ma G a c e ta  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á ,50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: En vista do recpméndables cin)un^^ 
das, esmerado celo y brillaníies resultados que obtiene en 
la enseñanza D.< Juan Morferioi-Ayala, Maestro de una de las 
Escuelas públicas de Almería, S rM ; íbI Rey ba tenido á 
bien disponer se le signifi^tíé ai Ministerio de Estado para 
la cruz de Isabel;,la Católjie;á|, libre de gastos; y que esta 
merecida distinción se publique en la  Gaceta como justa 
recompensa Al lúérito dpi interesado y testiúionio de con
sideración á la clase á que pertenecqí ■ ‘

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde-á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Febrero de 1871. “

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director gej|efal de Instruccióú*¡publica.

limo. Sr. : S. M. el Rey ha visfó con el mayór agrado Ja 
Memoria que por conducto" del Rector de la Uniyérsids^d 
Central ha dirigido á este Ministerio el Jefe de las Siblio-' 
teeas universitarias D. Juan de la Rosa y  González; y ooiir: 
formándose S. M. con lo propuesto porfrY.- ¿ t̂haídi&puestoT 
que en su nombre se den las graci-as^tantó al referido Jefe 
como á los demás empíleados que prestan sus servicios en 
las mencionadas,Bibliotecas, por el óelo'íábóriosidad con 
que cumplen s,acometido. /  ' ’

De real órdqn lo diéq.Já V. I. pafá su conocimiento y 
éfectós consiguientes. [Dios'guardé a V. J.-ñiÚGlibs años. 
Madrid 13 de Febrero de 1871. ' ’

' ^. . RtíIZ ZORRILLA.
Sr.> Director gnneral de Instrucción'pública. -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E N ^ " 'M E S ' DE EN E R O  Ú LTU kéf SE n A C E P E G T Ú lñ ^ ^
TES N o m b r a m i e n t o s  DE,NpTAmof7/átí6MrÍ5^^Y^ÍRÓl^
ROS D E PROTOCOLOS. ‘ ‘ -'. ‘f  '

En 1.° A D. Florentino' Gómez con arreglo á los artí
culos 1^ de la íéy y St del reglamento del Notariado, Ño- 
tarjo de Barco de Avila.

B. Lorenzo Barrero , con arreglo á id., Notario de 
Yaldaracete. - ,
; '"A-D. Ramón Oonangla, con arreglo al decreto de ^9 
de ■Noviembre de 1867, Escribano ,de actuaciones de Igua
lada. .

' A D. Manuel Calvo y Martin, con arreglo al decreto 
de 8 de Enero de 1869, Archivero dé prótocoios de Al- 
hama.::? / ;,» ' \ínuo?-. ;

Én:’í6 . Aí;D.: Nicanor de Lamadrid [ con arreglo á los 
artículos 13 de la ley y M  del reglamento del Notariado,
Notario de Abandames. - ......................................

A: D. José María Pujolaccediendo á su solicitud, por 
traslación , Notario de'Roncal. * *

A D. Josá;Luis Sánchez, id. id., Notario de Gibraleon, 
A D. Faustino Yergara, coh arregló al art. 36 del 

Apéndice al reglamento Ael Notariado, Notario de Nava 
del'Rey.,. . . . . .  > '

A D. Joaquín Llavari i por traslación-, accediendo .'á su 
solicitud, Notario de Cassá de la Se-lva. • • ■

;-A D. Pascual Carmelo Sol ves para- eb desempeño de la
Nofería de Yallehermoso.: ............ ' ''• ^

A  D.; JoséMaría Rojas' id. id’, ’jiará Gúimar. . '; '!
A D. Yicénte María Yivas id. id. para*'Graiiadillai ,

A  D. Antonio María Manrique, id, id. para Yalyerde.
;A D. Narciso Reyes: para el desempeño de una Escri

banía de actuaciones del Juzgado-de’primera instancia de 
Las Palmas. : ................. . ...........

A D. RafaéhCubéro, con arreglo’ al real decreto de 39 
de Noviembre da 1867, Eíscribano del Juzgado de pritnérá 
instancia de Zafra................................... ■ ....... \

A p. Juan Bautista C||spo, con arrégló á iij.. Escriba-^ 
no del Juzgado de pri^]g^ instancia de La Guardia.

A D. Juan Man^Uédo y  Gutiérrez y .á D. Manuel Jimé
nez, con arregtoM id., Escribanos del Juzgado de primera 
instancia de Marcos. ' * .< /

Pn 18. A Dr Francisco-Javier Echarte , con arreglo al 
articulo 17 del real decreto de 38Aéb;Dídiémbre de 1866, 
Notario de Estella. " '

^  ^0 Arrate,̂  ̂coñ arreglo al artícu
lo 17 del real decreto de 38 de-Dicíembre de 1866 Notario 
de Yergara. . /  ^

A D*. Benito-Clemente y Lázaro, con arreglo á la lev 
de %<& de Mayo de 1868, Notario de Pagtrau¿ ■ . ^

A D. Ricardo Rueda, con arreglo a id., Ñótario de P e
rales de Tajuna.' V ' >-•' ;

é  P ’ {? sf’Manuel Serrabona, con arreglo á id.. Notario 
de-Yelez-Rubio., > > ‘
' Manuel Baltófegppj, por^fraélaciom accediendo!, á
STu solicitud, Notario de Griñón.,. , .

A D. Rafael GabreFá' para desempeño de una' Eécriba- 
ma de actuáciones en él Jii^gado de Las Palmas.’ • - ’ ' '

A P. Miguel Perales, con arreglo al decreto de 5 de 
Enero de 1869, Archivero de protocolos de Yelez-Rubio.

A D. Yicente Ohias, con arreglo á id.. Archivero de 
protocolos de Tamarite.

A. D. Pedro Manresa; cón arréglo á id., Archivero de 
protocolos de Murcia.

TRIBUNAL SUPREMO.

. i : :S;ala primeiía*
En la villa dé Madrid v á d.® de’Eébréró dé 1871, en los au - 

tps, séguiAos en\ePJpzgado de'.pfimerá instancia de Caldas de 
R ifX̂ s y qn laíSateiérQéra idê  ̂ la Goruña por
Alberto González y Serapio Cascallar, como maridos respecti- 
v.amaBáa-d,&AngeIa^y^R©salia-Gasl^oy con María A n ^  
y su hija Dolores AÍfonsiii sobre petición de herencia; autos 
qué^ipénden ante^Mos-en v ití recurso de . casación inter
puesto por las demandadas con trá la seú tbM á qué éh 14 de 
Eneró de 1870 dictó la referida :
j-R e su lta  de 1846 Andrés Álfonsin y

su mujer Rosa Castro otorgarón testam,ento, ppr el que después 
de declarar que no,tenían hijos .:pi he1*0dlbol ’fór^^ 
braréií por herederos de todos súéúienes'uno* al otro; con facul
tad de poder disponer libretóentedevelíos'y 'condición dé qué 
si al fallécimieij tó dél último de los otprgaiites' quedasen exis
tentes algunos 'bienes recayeran en loé éújétos íque debian he- 
redaideS'al tenor de la le y : " ’ ’ ‘ ’ ' * ’ ;

Resultando que fallecida la  Rosa Castro en él sigúiénte dia 
30 de Marzo de 1846, contrajo Andrés A Ifonsin segundo inki¡ri- 
monío con María Andrea Yllas, y en 39 dé Agosto de 1863 otor
gó testamento, bajo el cual fa¡lleéió en 7’ de Abril de 1868, de
clarando que de sus primeras nupcias con 'Rosa de Castro no 
habla sucesión, y que de su actual matrimonio con María Andrea 
Yilas tenia por hija legítima á Dolores Alfonsin y V ilas, á la 
que instituyó heredera universal de todos sus bienes, nombrando 
por tutora y curadora de la.mismaíA la réferida.sumc^2é^r^ í /  • 
; :; tó ú ita n d ó  qué;S erap ia,C ^^^ |r^y  ̂  Goñ^^Je¿ éómé

- (jé
............................................., Aifónsin;

•y habiéhdose negado por partáuq estas*la péhéónaiidád de aque
llas v Se "paralizó el juicio , reservando' á ' las pat'fes su Úerechó 
pura que lo uáasén en la forma; que creyesen convenirles:

Resultando que en su cpnsécuenci'a los expresados Serapio 
Gáseajlar y Alber|ó Gonzaféz, enjas representaciones dichas, de
dujeron'démandk en 39 de Setíembréde 1868 para que se decla- 
rasé% ÍÍosalía y Angela de Ca^^ herederas dé su difunta her
mana Rosa de castro, etí CóñformM^^  ̂ con el testamento bajo 
que esta falleció; y en su virtud: se cóíidenara á María Yilas y á 
su hija Dolores Alfonsin, coitió intrusas éh los bienes conteni
dos en la relación que acompañaban ‘d é la  fincabilidad de dicha 
Résa de Castro; y una vez quehabian  q'uédado existentes á la 
múerte'de Andrés Altbnsin, viudo de lá misma y marido y pa
dre réspective dé las demandádas, á que hicieran suelta y deja
ción-de dichos bienes con los; frutos ■percibidos desde la muerte 
de aquel, y con excépcion dé la cuarta párte y mitad respectiva
mente que en las partidas "de ganáncialés córrespondián á la 
herencia de Alfonsin, cuy a 'división 'sé‘ejecutase por medio de 
peritos nombrados .por lais p;ártes, y alegaron que á falta de des- 
cendiéntes y áscendientes ,heredan 'ábintestato los hermanos 
del difunto: que habiendo Rosa Castro por el testamento bajo 
el cüiB̂ l falleció instituido pór heredero a su marido Andrés ÁI- : 
fon'Siñ con la condición dé que si a l’fallécithiénto del mismo' 
quedasen como quedaron eMstentes los bienes ;relacionados de' 
la pertenencia de aquella, re.cayesen én tas pérsonas que debie
sen'heredarla, al tenor delífeley, sus mencionadas hermanás 
deniaúdantes eran los herederos en quienés habian recaido los 
éxpri^ados bienes: que la .référida RóSa de Castro, como todo 
testador que no tiene heréderos forzosos,’püdo disponer de sus 
biénefe en laform á que le acomodase,'y poner’á su heredero las 
condiciones lícitas y posibles que tuviera por conveniente:

Résultandn qúe al contestar la demanda María Andrea Yi
las, :ppr sí y dóriió; madre y  curadora de Dolores Alfonsin, pidió 
se les absolviese de ella "y declarara, por él con trario , que de 
todos los bienes'qüe perténecian á Andrés Alfonsin al tiempo 
dé su fallecimiento, incluso Ips que po r testamento adquiriera 
dé sq primera mujer Rosa de Castro, era única heredera la 
ménór su hija Dolores Alfonsin, con reserva de su  derecho á lá 
María Andrea Yilas para que en su d ia , caso y lugar pudiera 
reintegrarse dé su capital aportado *al matrimonio con dicho 
Alfonsin hasta donde loS indicados bienes afciinzaseri; y  éxcep- 
cioríó que por el testamento'eh que se fundábah lás demandantes 
Rosa de Castro sólo habiá instituido expresamente heredero Ú 
Andrés Alfonsin de la misriia manera que esté á su véz y de un 
modo recíproco instituyera á aquella; y es jurisprudencia de 
los Tribunales que sólo á falta de heredero testamentario pueden 
entrár los legítimos abirítéstato: que no conteniendo el testa
mento otra'institución que lá  recíproca de marido y mujer, no 
podía considerarse propiaménte una condición impuesta al 
cónyuge sobreviviente sin cóhculcar las reglas , más óbvias de 
buen sentido: qúe es de rigoroso deredho qüe la sucesión tron
cal sólo tratándose de la sucesión forzosa de ascendientes légí- 
tirtiós puede tendr aplicacitíp; en los Tugares en que fuesen cos
tumbre ó fueros: que los p'arientes colateráíes sólo pueden he- 
‘redar muriendo sin testáméhto e l pariente dehíiya ’süceéiph se 
:tra ta : que las pálabras ^p.Tacedor’del* téstam éñtd débeh ser 
'entendidas llanaftiente aéicomo ellas suenan: que las deinan- 

‘ danfos, ó sean siís mujeres que no fueron notiibradás eñ é l tes
tamento que invocan, no pueden por ,pl; suceder en nada'de lo 
que perteneció á Rosa de. Castro , [y  oídnos ĵ ’üéáéh heredarla 
abiiitestato porque dejó heredero instituido ; ■ y que según la

ley 35, tit. 1.*, Partida 6.*, ningún home non puede facer testa
mento tan firme que non lo pueda después m udar:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que fuá confirmada por 
la Sala tercera de la Audiencia en 44 de Enero de 4870, conde
nando á María Yilas, por si y como curadora de su hija Dolores, 
á que dejase libres y á disposición de las demandantes Angela 
y Rosalía de Castro, herederas legítimas de su herm ana Rosa, 
las fincas que comprende la relación presentada con la deman
da, á excepción de las designadas bajo los números 41, 43 , 43 
y 45 , la cuarta parte de las expresadas con los 46, 47 y 4 8 , y; 
la mitad de la numerada con el 49, cuya difcretacion y división^ 
ejecutaran á medio de peritos electos por ambas partes, con Ios- 
frutos hue hubiesen percibido por dichos bienes desde la con-' 
testación á la demanda, sin hacer especial condenación de 
costas:

Y resultando que María Andrea Yilas interpuso recurso de 
casación por conceptuar infringidas:

1.® La ley 5.*, tít. 33, Partida 7.*, según la que « deben to
marse las palabras tal cual suenan, sin que nunca pueda el 
juzgador apartarse dellas,» ley que no se tuvo en consideración 

: en la sentencia, porque de lo contrario tendría que reconocerse 
que Alfonsin podia disponer de los bienes dejados por su p ri
mera esposa, pues así se entiende de la cláusula del testamento 

í dé 19 de Marzo dé:1846:
,-3.° La ley 5.®, tít. 13, Partida 6.®, que trata de «cómo los her

manos, y los otrps parientes de la línea trasversal se pueden h e 
redar los uños a los otros cuando mueren sin testamento;» pues 
en el presente caso hubo testamento , y el instituido heredero 
la aceptó y adm itió, siendo p6!̂  consiguiente título traslativo 
de dominio; y por otro lado ningún heredero voluntario puede 
alegar derechos á la herencia de su;colateral difunto cuando no 
los mencionó este en s a  testam ento, y cuando el instituido 
expresamente la adm itió, traspasando luego á quien podía y 
debía, como era á su h ija :

3.® La ley 35, tít. 1.®, Partida 6.% según la que «la voluntad 
del hombre es de tal naturaleza, que se muda de muchas mane
ras; por eso ningún hombre no puede hacer testamento tan fir
me que no pueda después mudar cuando quisiera hasta el dia 
de la muerte,» toda vez cmu Andrés Alfonsin ,hizo segundo tes- 

-tamcnto en 1863 autorlzSuq'^por dicha ley, y dentro del derecho 
dispuso 4e lo qneiu^m ujer Je dejara, fo mismo que esta haría 
sijfuesé 1̂  sptiréyiviente;.y«aU¿id^^ e 4 ^ ^ q ,d á q u e  Alfonsin 

; hubiera muerto sia está.spgunda )iltima.voluntad; los llamados 
’ á^e redar la parte de Rosa de dastrp era la familia del sobre
viviente ; y por lo tanto Ia,de Alforisin ;

Y 4.® La sentencia de-este Tribunal Supremo de 33 de Se
tiembre de 1865, dictada en un caso enteramente análogo del 
presente:

Yistos, siendo Ponente el Magistrado D. Yalentin Garralda: 
Considerando que, la inteligencia dada por la Sala senten

ciadora á lá cláusula de institución de heredero en el testamento 
de 19 de Marzo de 1846 es la genuina, porque con ella se ha 
dado valor á todo lo contenido en la misma, no pudiendo su
ponerse que la condición con que concluye se redactase para 
que no surtiese efecto alguno:

Considerando que si se hubiese entendido como pretenden 
los recurrentes, no tendría ningún efecto la condición expresa 
de «que si al fallecimiento del último de los otorgantes queda
sen existentes algunos bienes, recayeran en los sujetos que de
bieran heredarlos al tenor de la ley;» porque entónces bastaría 
con que los testadores hubieran dicho que «se instituían mútua- 
mente herederos,» sin más aditamento:

Considerando que en el hecho de haber añadido después de 
la institución m útua de herederos una condición tan expresiva, 
no. podia ménosde conocerse que querían modificar lo absoluto, 
de la institución, llamando á otros determinados herederos para 
despue's del fallecimiento del último de los dos instituidos, por 
lo que la ejecutoria que así lo ha declarado no ha infringido la 
ley 5.®, tít. 33 de la Partida 7.":

Coíisiderando que no es aplicable al caso de autos la ley 5.*, 
título 13 de la Partida 6.', porque en ella se trata de «cómo los 
hermanos y otros parientes heredan á los que mueren abintes- 
tato;» y en este pleito Angela y Rosalía Castro han heredado 
por ser llamadas en el testarnento de su hermana R osa:

Considerando que la ejecutoria no ha'contrariado la dispo
sición testamentarla de Andrés Alfonsin sino én aquella parte 
en que dispuso de lo que no le pertenecía, porque siendo bienes 
de su primera naujer, ella habia dispuesto en su testam ento que 
fuesen á jos parientes llamados por la l e y e n  cuyo caso se ha
llaban sus hérm anas, y por tanto mo ha .infringido la ley 35, 
título 1.® dé la P^artida 6.“:

Y considerando que la sentencia' de este Tribunal Supremo 
de 33.de Setiembre dé‘| 4̂bB5 se,f;eferia sobre una cláusula dis
tinta, puesto que si b íe j ínstituiá á los que por derecho fuesen 
llamados á heredar, anadia «según sus deliberaciones posterio
res,» lo que en esta no sé ha vérificado, y por tanto aquella doc
trina no puede ser aplicable á  este ^aso; 1 ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos np;haber lugar 
al recurso de casación rntérpuesto por María ,VÍTas, á quien 
condenamos en las costas y en la pérdida de la cantidad por que 
prestó caúoion, la cual se distribuirá con arreglo á ía ley si se 
hiciese efectiva; y devuélvanse los autos á I4 Audiencia de la 
Goruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, q u e ,sé-publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa y pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Juan González Acevedo.==José M. Gáceres.== 
Laureano de A rrieta.=Y alentin Garrárda..=f=Francisco María de 
Oastilla.=Joaquin Jaumar.=Bepit^Q dé Podada Herrera.

Publicacipn.=Leida y publicada füé la sentencia anterior 
pór el Excmo. Sr. D. Yalentin Garralda, Magistrado del Tribunal 
Supi’emo, estando celebrando áudiéncia pública la Sala primera, 
dél mismo el dia de hoy, -da qué certifico como Esoribaño dé 
Cámara de dicho Supremo.Xnbunal. . '

Madrid 1.* de Febréro de l871.=Dionisio Antonio de ruga.



4^4 m  FEBRERO DE 18 7̂1. GACETA DE imDiGD.—

Sala segunda.
En la  villa y corte de Madrid , á i . “ de Febrero de 187d<:, en 

el expediente núm. 3M pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. José A lv a r e z r  de Fonií :

1.“ Resultando que en el Juzgado de Mondoñedo se íiá se
guido causa crim inará instancia de í). José Alvarez dé Fontí 
eontra D. Antonio Gamallo Rey p o r  delitos cometidos en las 
elecciones de cargos municipales, atribuyéndole: primero, 
que sin ser elector permaneció durante- tres dias eíi el colegio 
electoral cobrando el impuesto persohal, y amenazando,á los 
electores que iban á pagarlo con que simadas entregaba la^cé^ 
dula del sufragio no* les cobraria lavcontribucion; y que cuan
do obtenia las. cédulas, las lela en  alta vOZ, y en seguida,' sin 
órden del elector y sin su conocimiento, escribía una candida
tura á su gusto, que en tregaba^  R^idery;e-e^0r-la mesa^y- este^v 
introducía en la urna s ir r ia  ilperv&cioirídeipectéé: se^undop 
que el Presidente de la ^ e sa tó o  lé||i niri|^n^pap^leta^''de laátl 
que extraía de la urna siÉb eliáfeusÉj^, aiáaqu|? nof̂ êr'a elector^ 
tercero, que el dicho P r ^ d e n ^  noüí|yó j^ r  sMas candidaturáfe 
en el escrutinio, sinoKDtráS'-f^onafSleumo-, que eluíltimo día 
de escrutinio no se recontaron las. papeletas, ni se confrontaron. 
con las listas de votantes; que no se quemaron á vista del pú
blico, y que el Presidente, sin hacer más que sacarlas déla  urna,' 
consintió que algunos electores^ las , introdujesen á puñados, 
y  que el portero del Juzgado setas llevase donde quiso: quinto, 
que el elector Antonio García no concurrió á la elección, y sin 
embargo el acusado leyó en alta voz la  papeleta que le ha
bía sido expedida, sobre lo cual reclamó el acusador y nó 
se introdujo en la u rn a ; en cuya v irtud , acusándole en forma, 
pidió que se le impusiera como reo de falsedad , previsto en 
el art. ^26 del Gódigo penal de 1850 , la de cadena temporal y 
las accesorias; y que la Sala tercera de: la Audiencia dé la Co- 
ruña , vistas las justificaciones y datos del proceso, declaró en 
su sentencia quelós hechos señalados en los números 1.“,' fe.", 3.  ̂
y 4." de la denuncia no constituyen délitó ; y que si bien lo 
ponstiJ;uyeri é l hecho 5.", léjbs de haberse probado la crimina
lidad del procesado, lo ha sido sü inocencia hasta por las decla
raciones de'varios testigos presentados por el denunciante, y 
en su virtud lo absolvió libremente é impuso al acusador todas 
las cosías con-árreglo al art. 3.®'del reglamento provisional para 
la administración de justicia:'

Resultando qúé^ contra 'esta "sentencia se interpuso re
curso de casación por el acusador D. José Aivarez" Fontí, fun
dado* en los eásos %:®' del arh 4®de la ley de 18 de Jumo 
último; y citando cótíio infringidos IdS artículos 1^3, caso 4" 
d e l í « í  -1̂ 9, 45%, ,53; 56 ,1%8, dfel; caso;4." del 4fe5^y 60 del 
decreto de 9 dé’NoviembTé’de4868,'co^ el. objeto’de demostrar' 
las falsedades cometidas en las elecciones referidas; y los ar-  ̂
tíeuios-540 y-314 del Gódigb penal vigentéyqúé deñne las coac
ciones y falsedades, impugnando con este propósito ios funda- 
vment'oS de la sentencia y conio éonsecuencia el art. 3:** dei re -  
glañáénto provisional que en la* misíha se le aplica : • i '

Visto, siendo Ponente el Má^strado'D. Tórhás H u e t: 1’ '
4.® Considerando que, según el arti 71® d e iá  ley de casación 

criminal, el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como 
en la sentencia recqrridá se consignan, y lim itarse declarar 
Si en talsupúesto se ha cometido 6  no la infracción alegada, 
siendo de las enumeradas en el a^t. 4.® de la expresada ley:.

Considerando,que para'combatir ePfallo absolutorio con

damento; y qué‘h0 éiéndb*áceptabílé^^té^otí^é^-pbnlo^ 
pueslo , n i hallándose'además eompreMrdó en h in c h o  de los 
de casación que establece el -referido artículo, no es sostenible, 
ni procede por consiguiente en tal concepto su admisión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á ja del recurso que se interpone contra la referida senten
cia en la parte en que absuelve libremente al acusado, y que lo 
admitimos en la que declara que ios hechos señalados en la 
denuncia con los números 4.®, y 4.® no constituyen
delito., ■■

Así por esta sentencia, que se publicará en l a . G a c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Cólecoion legislativdy lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María HaTO.,=Fernando Perez de Rozas.=Narciso 
Lopez.==Francisco de Vera,—Juan Gano Manuel.

Publicación.=i=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el 'Excmo. Sr. D. Totnás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secreta
rio Relator de dicha Sala.

Madrid ■ 4." de Febrero de 4874.~Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid , á 4 / de Febrero de 1871, en el éxpe-' 
diente ñúm. %64 pendiente ante Nos sobre admisión.del recurso 
de casación propuesto por Jerónima García:

4.® Resultando que seguida eausa en el Juzgado dé la Pue
bla de Trives contra Jerónima García sobre sustracción de 
efectos á Antonio Nuñez , aparece que la misma se introdujo en 
la casa de este por una, ven tana y extrajo varios de ellos, tasa
dos en 1% pesetas y' 78 ’céniimos, ios cuales devolvió después: 

Resultando quer ía Sala adonde se ,remitió la causa u n  
consulta declaró que el hecho constituye el delito de robo en 
-lugar habitado, habiéndose introducido su autor pbr una yia que 
no era la destinada al efecto, y consistente en cantidad ineñor 
de 43 pesetas sin circunstancias atenuantes ni agravantes, por 
lo “que conforme á los artículos 524 , párrafo tercero , 23 y 6% 
del Código penal reformado; así como a l real decreto de 9 dê  
Octubre de 4858, condenó á la procesada en dos años, cuatro 
meses y  un dia de presidio correccional, con suspensión de 
todo cargo durante la condena y abono de la mitad de prisión 
sufrida;

3.® Réj^ültod:o.que contra esta, sentencia se ha interpuesto, 
en tiempo y % to a  recursoUe casabion por infracción , de ley, 
invocando el núnu3.® del n-rt. 4.® de la de casación criminal que 
lo establece ; y ál^ando 'que se ha infringido el párrafo pri
mero del art: 5^*diP0éídigó, que declara son reos de hurto los 
que con animó'dé'Huérarse y sin viólfericíá ni intim idación en 
las personas ni fuém  én las cosas toman las ajenas sin la vo
luntad de su d u eñ o l': . • '

Visto, siendo Ponenféel Magistrado D.'Francisco de Vera:
4.® GonsiderandéMfe,'iéon*árreglo al art. 7.® de.la ley de 48 

de Junio últim o, en'ios^r^T^TÍéos de casación;jor infracción de 
ley este Supremo TrfbuM^tietíe^pr¡e los he
chos como vengan consigimdÓB e|á- la ejecutoria, y lim itarse á 
declarar ¿i en ella sê  ha coAbUdd ó no la infracción'álégada, 
en el supuesto tan sólo de que; In  sea alguna de las señaladas 
en^él arti 4.® de lá misma ley:^í"\''''

2.® Y considerando que, las rá¿oñés aducidas á nombre de la 
procesada están en oposición con lásapréciaciones hechas por la 
Sala sentenciadora con sujeción á loé hechos consignados y ad
mitidos como probados en la sentencia; sin que por consiguiente
haya fundamento legal para el presente y^cursó;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  la adrñision del propuesto por Jerónima García, á quien con
denamos en las costas; y comuniqúese esta decisión al Tribunal, 
sentenciador á los efectos correspondientes. /

Así por esta sentencia, queso publicará ea la  G aceta de Ma

drid é insertará á su tiempo en la Coleccionlegislativa, lo pro
nunciamos, mandamos Manuel Ortiz de Zúñi-
ga. =  Tomás Huet. =  Joáá Mfería Háiro == Manuel León. == Fer
nando Perez de Roza^f^FéáiitectMe^Vera W u a n  Gano Manuel.

Publicación. =  Ileid^ yi ¿ubhcaáay fue la anterior sentencia 
por el Excmo. S r .M á u ^ ^ O r t i z - f d e  Zuñiga, Presidente de 
la Sala segunda d^Íl|'Trtbunat'Supremo , estándose celebrando 
audiencia pública éñ la?'mismaréh'DÍ‘ dia de su fecha, de que 
certifico como Secretario IRélátcfrldé ¿dicha Sala;

Madrid 4.® de O brero  de 4 8 7 Í.^ E m ilio  Fernandez Gid.
..   ..........

ADflHÉfB^TRACÍON-GEIITR.AL.

\
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 ̂ . .IÉ.II .itiy

S u ^ s ^ e f a r i a i v ’
D e sp jg ic li^ '

t

B u rd eo s»  26 de Febrero, á las cinco y cuarenta m inutos de 
la tardé-; recibidó á las seis y veintiocho m i autos dé la tarde,— 
El Embajador de España al Excmo. Sr. Ministro de,Estadp: 

«No se sabe oñeia-lmenté que se haya prdyo^ádo él ariUisti- 
Qióf pero 'se tiéne* por cierto al ver que n i se reciben notieiaé 
de laS(probabiíidades de la paz, ni vuelve á anunciarse la/^ve- 
nida de los Sres. Thiers y Jules Favre. Reina la más completa^ 
tranquilidad; pero e s ;tal la m ultitud de gentes en las plazas y 
calles principales, que apéñas se puede transitarrpar ellas.» ,

raiNISTERXÓ DÍS XÍAgXSNDA.

Dirección general_de Rentas.

Alo ccoa6iíM áil:e^S® -71.
MES.-DEíEfEnO DE 4874, . ' . '  . , ri

N o ta  recmdmiovu obtenida en- esta ^cWj îtal por él derecho^ 
de timbre' dé periádic&sjparala Península ; Antillas 

■ lipinas, .

PA R A  LA PEN INSU LA.

Políticos,

La Gorresppndencia de És-: 
paña. . . . . . . . . . . . . . . . :

La igualdad. . . . . . . . . . . . . . .
Erimparcial..¿V. ¿__ _. . . . .
E l ’Pérísámientc) Español.. .  
La Esperanza. . ' : ¿ . 
La Regeneración...

Recaudado 
hasta ffn de 
Diciembre.

Idem en 
Enero.

t o t a l :

Ptas. Céiis. Ptas, Cénts. , Ptas. Cénts.

45.520 '
47.458 
47.045 
4Ü510‘37 

7.84464 
7.234‘88

La Epoca.; .  ..........     5,263*25
La Iberia
E l P o p u la r.............
ETTiémpo,..  ......... .
EjSfii^íló

3.964‘80 
406S,,

. . . a s a e s D  .

9.4Í)0 
2.965*75 
3.200, 
4.856*25 
4 490 
4 320 

790' 
686*62 
803*50 
560

54.920
20.423*75

Veréai:;;*
La Política c . ____ _ .
La Discusión................... . . . . '  3.450*38
Las Novedades...................
E l Cascabel...............
El Volante de la Campaña.

. 42.366‘62 
9.304*64 
8.554*38 
6.053*25 
4.944*36 
4768’ 
4.625 ,

/  4456*50

El Eco de E spaña .... . . . . .
É l Papelito.  ............
El U niversal... . . . . . . . . . .
E rP a ís .. . . . '^ . . . . . . . . . . . . .
Gil B l a s . . . .  ................  4.670
El Diario E spaño l.. . . . . . . .
La República Ib é rica . -
La Independencia Española 
E l Puente de Alóolea.. . . . . .
El Combate . . . ________. . .
E l Eco del P rogreso. . . . . . . .  A4?0‘75
La Revolución. . . . . . . . . . . . .
La P a z ..    .............
E l Legitimista Español. . . .
La Integridad N ac ional.....
El Rigoleto   ........
La Nación............... ..
El Cencerro  .
La Opinión Nácional,. . . . . .
El R h in ...................................
E l Sufragio Universal.........
La Federación Española..'.. 
F ierabrás..,.. . . . . . . . . . . . . . .
El  ̂Vólante de M adrid. . . . . .
La Arintínia.
L á ,H acienda. . . . . . . . . . . . . .
E l Correo Extraordinario.-'.
E l Correo Universal, ... . . . . .
E l Secretario.
La Luz..  ........ ...
E l Débate...............................
La L ucha  .................
E l País Váscornavarro... .
La Constitución
Tirabeque ..............
La Carta Blanca..........
Él Resúm én ..................
É l T rono ....................
Juan,Palom o .............
E l Amigo del P ob re ,..........
É l Voluntario de Cuba.,^,
Él F raile   ...............
La Revista FedéráL  .
E l P ro le ta rio ................... ..
La Revolución de Setiem

b re ....................................
La Idea      .
La S o l id a r id a d . . . . . . . ___
El A n t i n t é r i n i s t á . . ¿ .
E l Paraguas de Montpenéier.
La Fidelidad.
La Marsellesa....................
La Crónica de E s p a ñ a , .
E l Infierno con H onra......
E l Im pertinente ....... .
El Correo ' . . . . .  , . . .
La Administración  .
El Caos  ............. ..
E l Líbre Pensador de la  Nar 

turaleza...................... .

s .ú m ■ 3.780..:
3.150*38 47b' ' 3.620‘38
2.847*50 450 3.297‘60
2.764‘75 452*25' 3.214
2.715*43 56*25 S.771‘38
2.644*50 » 2.641*50.
2.275 f 290 g.565
4.825*50 r 588*75 8.414*85
2.015*75 349*25 8JB35
2.168^37 85 8.853*37
4.670
4.885

500. 8.170
270 8.155

4.757‘25 256 8.013*88
4.552 235 1*787
4.575 450 4.785
4.442 » 1.448
4.490*75 468*75 . di359í50

884*62 426*37: 44)10*99
800 450 ; 950
873 » 873.
745- 42Ó 868
694 402 793
620 90 740.
554*99 90 641*99
450 452*50 608*50
460*38 » 460*38
455 B 455
334*25 420 484*88

, 495 243 408.
276 876

230^ 40 870
216 50 866
454 87*50 838*80
^4*75 B 834*75
430^ , Jt 430

, P 5 ‘50'“ 9 . 485f50
: ;  'm. 440 410

‘ m 407^75 407*75
83*88 ' 20 403*88

»' 400 400
97‘80 B 97'SO
83‘63: » 83*63
79‘50 79*50

B 70
20*50 63í50

u - m 34*25 85*50
80 5 . ; :  .. 58
B8‘60 9 . i 58‘80
80. » 50
48 » 45

27‘8 0 ; . . 45 ; 48‘50
■ 42 " 9. ■ 48 . '

30 '; ’ : ^ 38̂
s r : , ' - ; ' :  ' . ®- : ■ '■ 34.
aóí‘78: , -9 " 30*75

» . a o  ,

30
28‘80 . 88*80
:se3‘28 9 . . 83*85

, , 22‘80 *  , . .88*50
' » i‘2S 81*85

21. • 81
' 16. 1.6

“ 10'8D 10*60

" Riecaudado 
.hasta.fin de 

' ííibiémhi-fe. '
Idem en 
Enero.

TOTAjL

í Ptas,, Cénts, Ptas, ̂ Gínts.

El F laco ..................................
EliQprrepi Español. . . ^ .
E l .gap-fencipnarismo........
El É,^aDQÍ*V  ...................;
El Municipio. . . . . . . . . . . . ;
La Fuerza Pública. * . . . . . . . .
La Bandera^ del Pueblo—  
Él Gato . . . .
El Mádrileño   VV........

CéniinelMelICuel
_  PropÉg,a^a ----------

m  Aurora ........

TotÍ iT:';

No políticos.
El Boletín de lá'GÚárdIá Ci

vil .....................
El Boletín de Pósitos.........
El Guia del Carabinero___
El Consultor* del Censo y  

Registro c iv i l . . . . .  . . . .  ̂  
E lrC onsulto r de. A yun tar '
; m ientos ......... ..

E l Correo Militar. . . . . . . . .  .
É l  Magisterio España . . .
É í Bóletin Oficial ...............
La Cruz . . . . . ------ .
La Gaceta del Notariadé’.'.v'

Elllfeiápriál áéf infanterácc;.. i 
El Génio Médico-Quirúrgico 
Anales 'dé; - Prímeraif Ense

ñanza . . . . . . . . .
La Correspondeúéia Médféá- 
La Gaceta de Registradore^- 
E1 Restaurador Farm,acéuT
, ticó'. —  1...........

El Bbíetin de' LóteríáS: y,
T oros ...................

El Memorial de CáhalleTía.rfj- 
La Farm acia Española;.>
El Porvenir de las.F aíná-

lia s ; .  ..................................
El Boletín, de A dm inistra

ción M ilita r.  .................
La Veterinaria E spañola... 
La Voz de la Caridad. . . . .
La Gaceta C atóliéa. ...........
El Boletín de Obras Públi-

í
40 ■■.■■Vi 40
40 * V 40
40 . »,; i 40

8*80 9*90
8^50 8*50
7*50 ,7,50
6 ' ■h )̂5-.VÍ5 > - » 6
6 » 6
5 » 5

f » 5
f W 5

‘ B 5
1  ^ 5

17f863% -"31.161‘34 807.028*18

cas.
La Cotización de la Bolsa.*. 
La Asociación Católica . . , .  
E l Ejército y A rm ada;.. . ;

La Revista del Catastro . . . .
E l Diario de A visos  .
La Gaceta de Caminos de

H ierro  ...................
La Gaceta In d u str ia l...........
Anuario del Comercio.. . . . .
El Propagador . . . . . . . . . .
El Preceptor ..................
E l Catastro . . . .  . .
Boletín de Ventas de Bienés 

Nacionales... . . . . . . . . . . .

PARA LAS-ANTILLAS.
La Integridad N acional.'.. .  
E l  Voluntario de Qubai.. . 
La Epoca. . . í .. . . . . . . . . . . . . .
La Pnz . . . . . . . . . . . . . . . -----
E l Puente d e  Alcolea ; . . . .
La Opinión N ácional.. . . . .
E l Diario Espafiol. . . . . . . . .
El P a ís . ,     ,•. . . . . . . . .
El  Español . . . . . . . . . . . . . .
E l Tiempo. .     ...............
El Sufragio Universal.........
El Siglo Médico...................
La Regeneración. . . . . . . . .
La, Revolución.................. .....
El Correo Español .
E l Im parcial         .i
E l Pueblo.............................
E l Boletín de Administra* 

cion M i l i t a r . ^  .
E l Pensamiento Español.1 
La CorrespondenciaíUnlverr

s a l   ...................................
El U niversal.-.
La Esperanza.r./.,T. . . ; . .  .-  
Lá F d lític a .. . . .  ¿ . . . .
E l Proletario. . . .  *------. . . .
Las N ovedades. : ................ :
E l Memorial de InfañftéMdíU 
La-x ArmonÍB/i. . . . .   ̂.* • . *•
La A ü r o r a i U . - . q •
La Independencia Española.
LaBisausioU;  ............
Bolétih de O hrás‘públicas.*.
E l Legitim ista Eépañol-----
E l Porvenir de las Fam i-

liáS.w....................’ ..............
■ * /

T o t a l  . . . . . . . .

...........-■ ............. ............... . ■ ............

4.940’
4.670
4:590

m t í "

»

B ■

2.240
4.670
'4.590

4.449 0 1 , . 4.449

940
665
600
537
528*25. 
5401 

‘455̂ 501 
/  889*25;.í 

220 ^

200 
400 ' 
460 
440*25 

75 
" » ■

6*
»

440

4.440
765 

. 760 
■ 677*25 

603*25 
540 
464*50 
389*25 
330

475,
« 0 *

--..-203^5-

420
4b
37*50

295 
260 ■ 
240*75

.240 » ‘ '240

d90*3S‘ ^

-'̂ 'l>í:'460 ‘s j i  ■'

3 9 " . ' * '

'.4 0

' 229*88 
244*50 
200

439*50 ■.■9 ■■■■■'■. 439*50

404*r4'
402*75'
440*25

83*25

38*80
88*50

»

»

' 437*24 
428*25 
440*25 

:  83*25

66
66
56
60-'

3íl
30

8*25
8*25
9‘50

5
»

74*25
74*25
65*50
60

%*75
35
30

24*70

i o  1

»

9
. '5

¿*50

/  i o

24*70
.24*50
20
20

,q : . 9 . .

3*37 »

48.805*94'^ 4.848*78 45.348*69

44.297*50 4.446

• V

42;743*50
'2.202*50 460*50 2.363

905*50 438 4;O43‘50
705*50 267 972*50
464 465 629

• 549*75 65*25 585.'
496*50 46*50 543"
444*75 44*25 429
492 28*50 220*50
204 ■ 204
445 9 445
426 a>' 426
69. »  í . ' i 69.'
64^0 4*50 69
5'6 :. 9 ’ 56

. 51 ; " ■. . 9  >. 54
' 41*7^' 49*25

39 9 48
44*25 6 47*25

46.
34 3*75

24 »
44 » '
42*50 4*80 >
40^50 -i y  i 
» j  .  >40?5Q ; 
8‘25 s

• ,  6 , i - , . ; .  / ' J í f í  
o-

46
34*75
28
28
24
44
44
40*50
40*50
8*25

. 6
.4*50
4, -■

3*75

48.262.

PARA FILIPINAS. •' ’

El Pensamiento EspañoÍ7.'V' 4.087*50
La Regeneración     723*75
La Paz.............................................. m 3*76
La Epoca « 484*88
La Discusión. . .  l . . . .  I. .  ¿ ' 337*50
La Esperanza . . . . . . . . . . . . .  337*50
El P u e b l o . . . . . . . . ...............  189*38
El P a ís ....................................  163*42

2.337*75 20.599175

806*26
604*88
448*42
337*50
244*88
468Í74
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Recaudado Idem en 
hasta Üü dé 
Diciembre. Enéro. *

Ptas. Cénts. Pkís. Cénts. • Ptas. Cénts.

Las Novedades. . . . . . . . . . .
La Artíaónía. . . . . . . .
E l Puente r de A lcolea.. .
E l U niversal..........................
La Rjevolucion............... ..
E l Im parcial....................... '.
E l Correo M ilitar.................. •
La Correspondencia Uni^,

versal.. .*_______________ '
E l Eco de ¿España................
La Indeperídencia Española. 
El Boletín de A dm inistra

ción OVfilitar.;.!. ■; i . . . .  
E l Correo Español, . i . . . . .  
E l Memorial de Infantería.
La Política .
E l Porvenir de las Fam i

lias.................. ..
El Legitimista Español ; ; . .

80‘6S 

u m  7
m o i '

"ífí31‘88 
; 31‘88

^6^25
^4‘38
2 o m

18‘76
15
13‘13 
■ 11*^5

9‘51 ; 
9‘38

h 9‘38

*7‘50
7‘50

90‘D3 
56‘a5 
54‘37 

 ̂ 5 m .  
5^‘5Q,

1‘87

A3PB8

18‘76
15
15 '

.9 ‘51 
' 9‘38

T o t a l    43^7*71 843‘7 4 .  ̂ '..r5il71‘45

BESÚMEN. " 
Para la  Península... .. . . . . .
Para las Antillas. .1 ........... ..

 ̂Para Filipinas ^ 1

4g9.669'75 8^.70409 
:á.337‘7S 

:'4.á^'71^ 843‘74‘

T o t a l  g e n e r a l .  . 1 ,^1 ^ .^ 5 9 ‘4 6

^g^:373‘84 
' m 5 9 9 ‘75 

5.171‘45

^48.145‘04

Madrid ^4 de Febrero de 1871.= E 1  Director general, .Jorge 
Arellano.

Junta dé ;lá Deuda pübUca.
RELACION ’ NÚM. 45. >

Réla^on'^ ABt los^ oréditos de la BeudaH tl ‘fefsonúl dél Tesoro 
cuya caducidad se, ha acordado ^por la Junta en ¿esiqn dé 
de Enero de 1871, como comprendidos en el art. ’iS  dé la 
ley de 19 de Julio y m  Hos 15 y 9,^ de la instrucción^ dé ̂ 5 de 
Diciembre de iSQdy por no haber reclamado l&sHntéreéqdos éé'̂  
abono n i presentado los doóuméntos qúé %c¥édMen su"perso- 

jnúM daé dientro del plazo señalado ál efecto eñ’ dichas diépé^i-¡- " 
dones; en el concepto que quedan cancelados los titulóe^qu^  
existian en Caja y que en su dia se emitieron^ én pago de las 
liquidaciones practicada^. /

Número 
de •. 

salida.

1.430
4.SS5
4^2«8
4.^30
4.^39
'4.^44'
4.«51
5.366
5.415
5.417
5.420
5.422
5.423 
5.432 
5.435

18.064

12.292

20.853’

20.901

22.491
22.492 
22.494 
22.497
22.502
22.503 
22.506 
22.508 
22.510 
22.513 
22.517,

23.796^
23.797 .
23;798
23:802;
23.804
24.156
24.161
24.162
24.163
26.534

26.535 
26.536,

' 26.538
26.539
26.540 
,26.542 
26.546 
26.547: 
26,548 
26.549Í 
26,550: 
26.551 
26.553 
26.556 
26.560 
-31.918 
31.919 
31.922 
3i:925 
31.927 
31¿928 
31.929

. . . ‘ , V  > . Importp .
Noínbres^de los ifitérésádñs/ de’los apoderadoá

y ciase á’qué.pékeneciánló^éaúsaíite^. ' í- '

PR O V INC IA.m s' TOLEDO.

D. ‘Bernardo Martin ■ jubilado V apoderado 
D. Manuel de Anduaga . . . . . . . . . . . . . . . . .  457‘80

D. Nicanor Salazar, ju b ilad o .. -----. . . . . .  3.944‘24
D. José Sagrario Bonilla, Monte-pio c iv il. . 3.750‘68
Doña Justa del Cerro, id.. . 141‘45̂

- DrJosé Carrasco í^rétirado . . . . .  i \K r  , 
Doña Mv Mercedes Jiménez, Monte-pío civil.
Doña ¿ulo^ia''MaHíñ"Cdrr£¿i/lá%\ '. ' .#.007^1
Doñá‘Antonia Qrtiz Páreja^ i d . . . 1. ' U . .  ̂ (.4í731‘03¡
’Doña'Frahciscá' GdIñe2,'Teiigidsa!’̂^̂ :̂*‘.^.*.:V ' /  " ^
D. José López Brea, retirado , .7 . ,  '
D. Antonio González, id ................. .'.............: " "5:820*86;
D. Sinforoso Hornero, id  - ..............    ■ 316*12'
D. Gabriel Muñoz, id .  ......................... .. 2.122‘30
D. Tomás Merchan, id . .   ..................... 7.4l3‘89
D. Escolástico Resino, id ........................... 1.221
D. Celestino Torres, id       ............... 830*83
D. Pedro Saez Montero, id.,; ápQderado.Don

Francisco López Longoria. .;. . ____  . . . . 242‘48
D. Manuel Martin, id., apoderado D. F ran

cisco López Longoria. . . . . . , . . . . . . . . . . .  2.574*27,
D. Antonio B arros, Oñciál cüarto de H a- ;

ciéndá................................. .................. 584*65
D. Juan Rodríguez Moron, retirado, apode-,.

rado D. Francisco Lopóz L ongoria.. .426*09
D. Mariano Arredondo., ret i rado, . . . . . . . . .  ,; 78*62
D. Gil Alonso, i d . . . ¿. . . . . . .  . .  . . . . . . . .  ' 465^89
D. Tomás B arajas, id  ........ ..........82*18
D. Joaquin Blanco;4dVív .‘*r: r .      _____  5.277*48
D. Manuel Domínguez, id................ .............. 101*86
D. Ange^’̂ iaz  ReoiOí, id . .^d.̂ í .............. 87*06
Doña Francisca Ecbarri, Monte-pio civil.. 1.584*84
D. Timoteo Fer nañd‘é¿7W tirado   ------. . . .  7.056
D. Juan Fontelos, i d . . .   .......... ....  40*48
D. Faustino Martin, id.'.'A . : !  J. !\ .7 . ' 3.848*83.
p . Manuel Bautista, , id., apoderado D. L uis 
' Rodríguez Segat ra . . . . . ; . . : : .  V.. : .  .V. ' 3:561*36
D. Timoteo Alonso, retirado.*.  ............. . ^3í732
D. Juan Antero,, id. . , . . . . . . . . . i . ' . . ., 2.520*68'
;D..,Manuel Albanadez, id   -1.502‘12
"D. Tomás Bermejo, id ;........... ,--------- . 8.605*12
Dv Salvador Barallá, id .. I . . . . . . . . . . . . . . .  8;522‘68
Doña María del Cárm enPanals, religiosa.. ' 76
D. Cipriano'Fernandez, retirado..................  • :1.40^48
D. Pablo Fernandez, id................................... 899*45;
D. Férinin F re sn o ,,id ... .. . .............................  ' 1.564*80
D. Roso Gomezfid.vapoderádo D. Francisco ‘ '

López L ongoria.. .......... ............................  • 3.319*42
D. Fermín G o n á e z ^ ire t i ra d o .. . . . : , v 6 i 6 1 1 * 8 9  ,

.p . Estéban,:Gpmez’4d ..í> . ........ > .343*51
D. Pablo Izquierdo . , . . . . . . . . . . . . '  853*83
D. Pedro Junco , i d . . . .''P. ................... 2.326^86
D. Ildefonso Jiménez, , .....................  380*89
D. Ventura López, id>y.taiqiAk,.û 5.,..^^.___ 1.523*98:
D. Ignacio Morales, id.f>.bí̂ Tf«fí   ........  1.968*36
D. Mariuel Muñoz, id . . . . .  . . , ............. 1.598*21
D, Gabriel Muñoz, id. . . . : . ; :  .........., ; . . . .  2.122*30

- D.' Pddro Martin de la P u erta fid : . . .  ̂  , v. .  12.696*89
:D-. JáéséíMuñoz de Tomás, id.Q.. ;.i2.679‘53
D. Félix M orales,id .   , .  í9i3‘3Q
D. Juan, Martin,,id................. -. *. • 7.784*77
D. RátttbSTNárabjo, i d. . . . . . i l i . . .  • ‘5.445*18
D; MañMhí1^1bí4d....................... . i . l . ^ ^ 4 9 9 ^ 5
D .Eugenio 64í^ido , i d . . . . . .ra. *.v.;. ¡f.. , Jtv592*06
D. FI^nmsco^O;Bfispp, id . #,*..j •>. .1.’ f .t ]*\ .r.' .fp] i ” r,: ’ í 7̂35(̂ 65

. D. Juan González, id .   ........ ............... ..\  82*18,
D. Felipe Gómez ,̂ Yd : . 1 i   ........  %P71'I
D. Zóilo Gómezíid*..'. .v7i . : ................

. ,D. Francisco Garéíaí.ld'^; . . . . . . . . . . . . . . . .  161^48
D. Francisco H errera, id   ................. 784*09;

Númeró ‘
M  ■ Nombres de los interesádos i de los ajioderados 

¿lida y clase á que pertenecen los. causantes.
 ^ ____  Ba. Cénts.

31 .^1  D. Marcelino líilarav retirado. . 19*15
31.932 D. Atanasib R ijosa, id : . . . , . . . . . . . . . .  2.038*24
31.933 D. Francisco Isáses, id . . . . . . . . .  83*48'
31.945 Doña María Abiíohia Rodriguéis; pensionista

de g rac ia , appderado D. Luis Rodriguez
Segarra i  ; .................. . . .  6.882*48

31.950 D. .Manuel Taraba, retirado.. . ' ....... 7 . . . . .  1.401*65
34.454 D. Francisco de Ja Barrera, id ., apoderado

■ •; ■ D. Manuel de'Castro...     __ _____ 2.007*89
36:199' D. Vicente Orté^á, r e t i r a d o . 248*48
36.203 D. Julián de Ik R osa, id................................. 2.801*21
36.204 D. Miguel Robles, id   ________ 1.950*89
36.205: D. Sebastian dé la Rica, id. . ......... .... 504*71
36.207 D: Bonifacio'Rónleró, i d .  . : . . . . .  3.960
36.209 B. Angel Rbldáti , id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.791*33
36.212 D. Bruno Villamartin , i d . . . . . . . . . . . . . . .  57*62
38.257 Doña Joaquina Cubilló; MoUte-pió ihilitar. 4.251*03
38.263 D. Eugenio Domínguez, Mozo de fielato .. 300
38.279 D. Agustín y Dona Joaquina González, Mon-

te-pio militar , apoderado D. Francisco
López LringCria. . . . .  v. . . . . . . . . . . . ;  . . .  4.214*45

38.283 D. Petro iHerreros ,i Monte-pio m ilita r  3.161*95
38.303 Doña^Bárbara López A yllon, id   ........ 19*77
38.317 Doña Dolores Muñoz, i d . . . ; . * . . . . . . . _ 6.594*74
38.329 D. FranciscC R om án, re tirado .     ........ 1.321*15
38.335 D. Facundo Serrano,»id    . i   1.215*62
38.336 D. Estéban Torres, i d . . . .  ............7.13774
38.337 Ik  José^ TOribio, i d . ; . .  . a ............................ 878*39
38.338 7.D. Mateo Vargas, id.y Apoderado D.'Nicolás

Bergon. . .  . . w . ; . . . . . . . .  i . .  . . . . .  . . .  4.216
38.339 D. Juan Victorino, r e t i r a ; d o ¿ 170*18
38.340 D. Casto Villanueva, i d .   ...........   2.813*53
38.508 D. Luis Aróvalo, td :.7. .7 ...........  ^ * 0 3
38.509 D. Juan Arroyo, id . .  ...........   217*71
38.510 B: fien ito É o tija , id   : ........      42P6S"
38v512D* LeonVBláneo i d . . .  .'i 7.-    ...................  37>^*59
38.521 B. Antonio Carrizo, id .. ..............................  2.853*53
38.522 'D . Cándido José de Castro, id ...............   178*59
38.523 D. Rafael QesáreoTMartim id. . . . ______  1.921*77
38.532 Doña Agustina Gómez . religiosa................. , 8.592
38.535 D. Juan García, retirado..........................    ' 7.806*83
38:537 D. Rafael G a r c í a i d      ............................  52*71
38^538 D. Leandro González, id  3i42M4
38.539 B;"Jüan Antonio' HerriaddézíHd. . . . . ; . ;  :.v 4'.8'4r
38.558 D. José Martínez, id     . ,  ............. 3.456*03'
38¿563 D. Pedro Angel PuentCí' idi,'^apÓderádo Don

Martin-Férnandez.'  ; . .    1.310*65
38.569 D. Gabriel Sólórzano 5 retiradb......  1.027*39
38.570^ D. Esteban^.Santa Uruéla, id ., apoderado

DV Francisco López Longoria....................  3.000*8^
38.571' D. Vicente Sánchez, retirado  ............ ' 2.259*59
40:218 D. Antonio Delgado, Monte-pio m ilita r .. .  3.745
40.219 D. Bautista Diaz Delgadoj"id. . . . . .  4.183*21
40.225 Doña Josefa Gutiérrez, i d . . . . . . . . . . . . . . .  6.382*27
40.227 Doña María García Alonso, id .........     3.868*50
40.231 Doña Margarita H iguera, i d .  ..............  6.885*18
40.248 Doña Antonia M artin, id .  ...............   4.660*36
40.244 : D. Santiago Martinez, i d . . . . . . .  ¿
40.249b *D^N4M^s-y^‘B¡0®M í^^á^e^iasP eña, id.’. ' . .

40.252 D. F e lr t^ R ú ¥ # T © ^ ;? fe |7^̂ 7í
40i254" Di l u í s  de R o s a s í  :h J ’.'fV.  ̂ ''"4(836*27
4 0 .^5  D: Gabriel Ruiz Ricote'; i á J . P l 7 :.;  7. *... 4.638^83
40.257 Doña Manuela Sánchez, id .'.. . . ' . .  .7 V . . V . .  1.192*71'
40:258 - D. Estéban Ealgadó y Doña Satunina de

Mora, i d. . . . . . .  3.139*48
40.261 D. Ramón Vega, retirado..  .............    9.063*59
40.262 ' B. ‘̂Josá^Valdeólivas, i d . .'...........   5;477‘06
40-263 ’ D. JüMan -Vidkl'} id .  ................................ 29*45
42.710 Doña Jacinta García y D. Luis y Doña Eva-

rista González', pensionistas de gracia.. .  3.774*08
42.7Í2 D. Alejandro Romero, retirado - . . ; . . . . . . .  300*95
45.617 p. Alejandro Lorea; i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.853*53
45:618 B. Diego La Cobá; id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.890
45;619 Di Francisco Maestro, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  1.455*89
45.620 D. Martin Moñge, id  ---------. . . . . . . . . . ' . .  117*45
45.621 D. Pedro Molina, id . i . . . . . . . .7 ______ . . . .  200*92
45.622 D. Manuel Mora, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  630*89

: 45.623 L . Petronilo Monedero,* id       ................ 95*12
45.624 D. BaMomero Martin, id................................ • 39*45
45:625 D. Manuel Nuñez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.006*42
45;626 D. Pascasio Nuñez, i d . . .  . . . i . 3.424*24

; 45.627 D. Josá Oehoa, id . . ........... ■..............................  323*24
• 45:628 D. Victeriano Ortui, id. . . . . . . . . . . . .  . . .  29*59
= 45.629 D. Fausto O rtiz, id ..................................... .b . 2.222*65
’ 45.682 D. Estéban Sánchez, id. . . . . . . . . . . . .  68*48

45:633 D. Gregorio Sebastian, id . ...........................    60*59
, 45.684 - D. Felipe Sancho, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61*21
: 45.635 D. Domingo Segovia, id ...............................   74*09

45.637 ■ D; FelipA Torresf id; v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*12
45.638 D. José Vázquez, id .............................   330*38
47.018 D. Camilo Anaya, id................. ................ -. 1.368
47.019 D. José Almaráz: id. . . . ..............  131
47.021 Doña Ignacia A randa, pensionista de tem -

porali(dadapoderado D. Francisco de P.
Grond'ona..................................      4:813*30

! 47.023 D. Faustino Bermejo„ retirado.   4.026
47.026 D. Márcos Cr uz , id    ;836
47.033. ; Doña Eusebia .y D. Pedro Morales ,¿ Monte-

pio militar. . . . ; .............. ; 978*92
■ 4í7'.034. D. Aquilino Muñoz, r e t i r a d o . , . i . , .  11*50

47.037 Doña MaRaide las McroedesIPerezj i M onte-, (
pió civM> . ^  ____ . . . . . .  1.368*68

47D38 D. Francisco Rodríguez, Administrador de
Contribuciones....................................... .y . r284*65

47.039 D. Federico.Rodriguez, Escribientei.. . .  0*12
* 47.041 D. Manuel VelascQ,;,pensionista de gracia.. ,,^2.448*62.
í 47.771 D. Domingo Cabaña, cesan te , ............. : 43,*80í
í 47.774 ,B . Pedro G uim erá,retirado.......................     (17.043
. ¿7.776 ,D.,Pancracio Garcia*.GangQ, pensionista.». .4.883*30 ,̂

47.782 vDoñaíTomasa.Navas, id . . .  ........................; 2 í261í24.,
47.786 D. A ntoniaRom o,Escribíente

I |'7.787 Doña Teodora Ríos, penisionásta de^^aeia. ;7s2Q2 f
 ̂ 59.091 D, Aniceto Víctor7DelgadQ,^Agenl)eÍ1denA¿- _ 71^
i m inistracion................. . . . . . . v.

68.904 L .'Juan  Diaz#.retirado.
68.905 D. José Domipgo Redondo,, cesante,.> j«. i.. . , ,  ¡3
68.909 D„ Ambrosio Rerez,retirado.
68?910 D. Antonio Ruiz, id   ^ í , . / ; .
68.912 D. Alfonso,.SaJcedpvdd.,. .  ...k. .  ... V
70.806 R . José Martinez,ádí.,.. . .  r ... A
71.174 D. Antonio Atienzaí .cesante. .. .  L  ^ ^  ,
7i;175 D. íPablo AnchueiOiiCatedrático. .. . . .r:. .v* • 23i738*36

Número
de

salida.

71.176
71.177.
71;178
71:179
71:180
71.188
H.184
71,186
711189
71:191
71:194
71.195
71.2Ó1
71.202

71..203
71.204
71.206
71.207;

71.2Ó9
71.212
71.213

71.214
71.215
71.219
71.220
71.221
71.222
71.223 
7,1.225
71.227 
71.á28
71.234
71.235

71.5^
72.228 

V74.0Q1
74.008
74.()11
74.021
74.022
74.023 
74.870 
76.464

Jmporte
, . de. los

Nombres de los interesados, de loS‘*apoderádos créditos,.
y ciase á,que:pj^rtenecen los causantes.

. .  ̂ Bs. Cénts.

Doña Magdalena Arizon, Monte-jpio militar. 391*29
: D* Agustín Barrios, retirado. . . . .  k. . . . . .  191 *45
D. Francisco Barreda, id. . . .  V. . . . . . . . , .  1.489*65
B. Mateo Cantarero, id     ...........          5^65
B. Felipe Carrascosa, id    17.511*77
D. Antonio Carnicer, exclaustrado. . . . . . .  13.629
D. Manano Ch;amo6hin.,:Fier de p u erta s .. . 1.000
D. Antonio Diáz Canseco., retirado.. . . . . . .  1.710
D. Genaro Fernandez, Fiel de puertas. . . .  500*48
D. Julián García Criado, Escribiente.. . .  . . 595*18
Doña Mariana, Grosoley, Monte pió civil.. .  423*59
D. Blas Hernandez , Fiscal de,R entas.. . . .  2:203*80
D. Narciso Moreno, Escribiente,.. . . . . . ------- 450
D. Lorenzo Manzano, Administrador de

R e n t a s . . . . .   .......... ......................... 340
D. Manuel Millan, retirado. . . . . . . . . . . . . . .  413*56
D. Pedro Márquez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.474*12
D. Juan Moreno, exclaustrado    . 14.332
D. Tiburcio Martínez,' id.;, apbderado Don 

Isidro Enciso. • • • • • • • * * 12.034*80
D. Francisco Moya, Fiel de puertas. . . . . . .  800
D. Juan Orche, .excíaustrado. . . . . . . . . . . . .  14.999*77
Doña Bernabea y Bona Francisca Ortiz,

Monte-pio civil . . . . . . . . .   .........................   -1.745*86
D. Ambrosio Perez, retirado    / . . . . . . .  ‘5.142*29
D. Ildefonso del Pozo, id . 6.02T36
D. Domingo Perez,? cesan t e  ......................    413
B, ;&anRomero, exclaustrado. . . . . . . . . . .  13.775
D. Antonio Rodríguez Andújar, a c tiv o .. . .  3 744*89
D. Vicente Romeral, cesan te ........................  19.020*65
D. .Roque Restondo, id ................ .,.------- . . . .  1 í176*/48
D. Juan Sánchez, re tirado .. . . . .  1.022*12
D. José María Salcedo, activo..,.    ........... 425*63
D. Manuel Dan ehiez, ,cesapte. . . . . . . . .  1.857*09
D. Francisco V illanueva, retirado   S&lpli
Boña Angela Váldépeñas,,, pensionista de
, gracia-.. . . . . .   ..........    3.430*98
D. Vicente Gil Gutiérrez, ,cesante. . . . . . . .  15.651*80
,D. Manuel MpñoZj, retirado. . . . . .     ......... 398*27
D; Jacíntp Fernandez, exclaustrado. . . . . .  14.919^77
B. Ramón Lozano, i d . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  827
D. Juan Francisco Muñoz, jubilado.. . . . . .  7.298*66
D. Raíael Villaseñor, exclustrado ; . . .  8.632
D. Manuel de los Dolores Oribe, id     3.884^30
D. Alejandro Vila * id  * ......... 8.154*33
Doña Manuela de la Purificación, religiosa. 388
D. JoSé L antí, retiradov apoderado D. Luis 

Rodríguez' S e g a r r tó . . .   ̂ ...........

T o t a l . . .  . . . . . .  - . •  644.664*71

Madrid 27 de Enero de 1871.==ErSecretario, José María 
Maury.=V.® B.®==?E1 Director general, P residente, Heredia.

»Departamento de Liquidacioii de la D irección general 
I de  la Deuda púbRca
' Éñ-jvártudbdq tó e id ó  desjaídantadtóaifeéudaode 7 de Fe- 
j brero de 1871, se han reconocido de abono á favor de D..íJ©sé y 
í Doña RudMi Mioasr#iibfpQrc^ s í,‘yfiaií primero ícomo apoderado de 
I Doña Angelaf,'y<,D. Eusejbio Lucas Gil, étnicos herederos del 
■■ causante,D.'/Bonifacio de.Santos, rs. v n .;26.314 en Deuda amor- 
tizable de segunda ciase para su conversión en renta perpetua 
del 3 por 100 ánteriorpcuyo, abono, ha quedado en suspenso por 
haber sufrido extravío las dos certificaciones: 4 ue constituyen 
el crédito de rs. vn. 13.130 una, y 13.184 la otra^ dadas por, é l  
Contador del Real Sitio de San Ildefonso, y procedentes de atra
sos de la  Real Gasa, presentadas con carpeta á la Comisión 

» central de atrasos de la Real Hacienda en 28 de Mayo de 1830 
por los herederos de D. Bonifacio Santos.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo acorda
do por la Junta en sesión de 26 de Noviembre de 1869, para que 

; si alguno se creyese con derecho al mencionado crédito pueda 
ejercitarlo dentro del término de 80 dias marcado en el ya re
ferido acuerdo de la Junta.

Madrid 13 de Febrero de 1871.= P .  O., Gregorio Zapatería.= 
V.“ B.“=E1 Director general, Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la  Tesorería Central de la Hacienda pública 
presentarán en esta Contaduría, desde el día 25 al 28 del actual, 
las certificaciones de existencia, en las que conste el estado en 

j cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y suscri
biendo la declaración de n a  percibir otTa cantidad de los fon
dos generales, provinciales 111 municipales mas que la acredi
tada en la nómina de su clase, teniendo presente que con arre
glo á lo dispuesto en real orden fecha 12 del corr ente, las viu
das y huérfanos que ademas de la justificación de existencia 

í necesiten acreditar su estado,' presentarán, no sólo las certifi
caciones expedidas por los Jueces m unicipales, sino también 
las de los respectóos Guras párrocos.

Los Jefes de Administración pueden, con arreglo á la real 
órden de* 5 de Mayo de 4868, presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen no percibir otros haberes que los 
que se les acreditan :en la nómina respectiva; debiendo adver
tir que los oficios suscritos por'Jefes de Administración que* no 
disfruten honores de iJefé superior'deberán contener alm árgen 
el V.*'B.^y^««iio del Juez municipal ide su distrito.

;Madi5Ídl '̂4 de Febrero de 18:7i,==Antero de Oteyza. 7 y,

Fábrica N ĉtoiral del Sello.
i Pliego de condicione^ facuHdtivas y económipois laadíqui-- 
' ' sicion en  subasta púUicá de 685 cqjones^ de^pif^para envasar 

Jos, efectos4imbrado$ que deben remitirse é£0 lip^as.

OONmOIONES-PACUETAíí^S:
.4.* Son objeto .de, esta contrata íJ&f^nsí^d®cion completa* 

; de 685 cajones de pino que < se.eakmlfm i¿ecesariqs. para enva- 
: sar los efectos timbrados que deba^ié¿¿tpIaEáb Nacional 
del Sello á Filipinas para consumó dél bieniodej4 872- 73.

2.* Es de cuenta del contratájsta*tlA aj^quisicion de toda la 
madera V clavazón, herrajp ,y  deáatemateriates meces para 
la construcción completa de los cajones, así como también la  

' mano de obra y cuanto se&nacesariof*paravdejplos terminados 
y entregados en los almacenes-dcíeste.establecimiento^^Ikiavez 

5 colocadas las resmas en cada cajón, será de cuenta deltíoontra*^
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tista el taparlos, para lo cual tendrá un oficial en la Fábrica 
en las horas que se le señale a fin de verificar este trabajo á 
medida que Se vaya efectuando el envase.

3.* Los cajones teridrán las dimensiones exteriores siguien
tes: 77 centímetros de largo, 47 de ancho y de alto; los tes
teros y costeros tendrán el grueso.de dos centímetros, y ib  mi
límetros los fondos y tapas.

4* Toda la madera que se emplee será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, y sin que tenga albura, 
pelos, grietas, nudos saltadizos ni ningún otro defecto que 
perjudique á su resistencia.

b.* Se cepillará la  madera que se emplee como indica el ca
jón de muestra, y no se admitirá ninguno que tenga en los tes
teros y costados más de dos piezas, y que los fondos y tapas 
tengan más de t r é s , ajustándose perfectamente bien las piezas 
de dichos fondos y tapas de modo ^ue formen una superficie 
igual y continua sin intersticios ni grieta alguna.

6.* Los cajones llevarán la clavazón necesaria, que serán 
puntas de París de siete centímetros de longitud, y además las 
precintas de piel que indica el cajón que estará de modelo en 
el acto de la subasta.

7.* La Administración podrá aumentar la dimensión de los 
cajones si lo creyese conveniente en ocho centímetros en cada 
uno de sus lados, ó su equivalente en uno solo, sin que el con
tratista tenga derecho á pedir por ello indemnización de nin
guna clase siempre y cuando este aumento sólo se contraiga á 
la décima parte de los cajones contratados.^ ^

8.* Asimismo queda obligado el contratista á hacer al m is
m o  tipo de subasta mayor ñúniei^ó de cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servició lo reclaman. En el caso 
de que Ja Administración nó necesitase el número de cajones 
que se fija en la condición i .“, el rematánté acepta la obligación 
de atenerse por completo á los predidos que la misma le haga;’ 
teniendo entendido que tanto los aumentos coiho las disminu
ciones serán obligátorias para el contratista siempre que np ex
cedan de la mitad de los cdjohésóoñtrátados.

•9.* Los cajones serán reconocidos ásu  entrada en la Fábrica 
por los Sres. Administrador Jefe , Contador y Director facul
tativo; siendo desechados todos aquellos que no reúnan las coq- 
diciónes estipuladas en esté pliego y'las demás que sean cónse- 
cuencia de él.

10. El contratista se someterá á cum plimentar cuantas ór
denes le dicte la Adnainistraeion de* la Fábrica relativas ai me
jor desempeño de su compromiso. r

11. Ed contratista entregará 60 cajones diarios, á contar 
desde el buartodia de áquéleñ que se le comunique lá órden de 
aprobación del remate.

Madrid ^4 de Febréro'de 1871. — El Director facultativo, 
Mauro Serret. '

‘ • CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.* El preció máximo de cada cajón de madera de las con
diciones anteriormente expre ada se fija en 4 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.* El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate mayor número de cajones, según lo prevenido en la 
condición 8.* de las facultativas, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. E n  el casq.de qué la A to  necesitase 
el númerb que se fija 'en lít condición de las'facultativas y el 
rematante acepta la obligación de'atenerse por completo á  los 
pedidos que la misma 1er haga, con sujeción á lo prevenido en 
la mencionada octava condición.

3.“ Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
Jas hubiese, se verificarán á los cuatro días del pedido hecho al 
rematante.

4.* Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta 
y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

5.“ La subasta se verificará en la misma el dia 27 de Marzo, 
á las doce de su m añana, bajp la presidencia del Sr. Adminis
trador Jefe, asociado de los Sres, Contador del establecimiento. 
Director facultativo y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el orden con que sean entregadas!

7.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
j  estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 137 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del E s 
tado,, que será, admitido al tipo que establece Ja reai órdeii de db 
de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos. -

8.® Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones 
por el P residente, se adjudicará por el mismo el remate en fa -. 
vor de la más beneficiosa para los intereses del Estado,

9." En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral 
por término de db minutos,, adjudicando el remate en favor de 
la  mas beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral 
nb diese resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la ppofosicioe presentada con prioridad.

dO.. El documento de depósito de que habla la condición 7.* 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio
nes desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 274 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
qüe fija la expreteda sétima condición. Dicho depósito quedará 
como fianza pata^respoñder en primer término del compromiso 
del rematante hlAta ’̂la^totál'entrega del artículo contratado.

dd. Concluida*'Ié-iittbafeta * se ' extenderá la correspondiente 
acta, que firmarati^SDs^’SieB. Presidente; Contador,, Director fa
cultativo y el rematante; y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expedientó superior aprobación, sin
la cual no tendrá efeto^»aáíiidicáéibn deflniilva.

12. Obtenida que epi conocimiento del con
tratista , y este quedará obli&do á  acusar recibo de la comuni
cación, ampliar el depósítble áúé hábla la condiéion dO f  otor
gar escritura pública ante^éW éteib dentro dé Tos tíóho días 
siguientes al de la fecha en q^e se le participe la aprobación,

da Por medio de esta escri)i r̂ó:.el, rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de Inestipulado, cuya respbnéatóli- 
dad se le exigirá por la via de apremió;-yprocediníiénto admi
nistrativo, con sujeción á lo que se áiSpóúé en' el ari di de la 
ley de Gontabilidad. ‘ : v

14. Fórínáb parte de este pliego dé ocffldiciones el réal dé- 
oretd de 27 de Febrero de d8b2 é instrüceióh dé db de Sétiem- 
bre del mismo año. ^

ib. Serán dé cuenta del rematante los gastos que ocaáitíné' 
el otorgamiento de la escritura de que tratan láá condiciones 
anteriores.

16. Si el reinatante no cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, J^mpidiera que estq tuviese efecto 
en el plazo que se séñala, ó déclaráse no poder cumplir su cóáii- 
promiso^ aun despúes de haber érrípezadó á líeñarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuieio suyo.

, 17. Como consecuencia dój este hecho se celebrará nueva
subasta bajó iguales condiciones pe la anterior ,. p^ el 
primer rematánté la difereñciay^qúé , hubiese entr^  ̂ ambos re
mates, y satisfaciéñdo además ÍGs!p^ óeasíouadós á la
Hacienda por la demora del sérvició.

18. .En el casó de que no se'presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del'primer rematante.

19. Todas las cuéstióñes que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán pon los 
Tribunales ordinarios déspues de apurados los trámites adm i
nistrativos.

20. El importe dé éste sérvicio seráSatisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que yaya haciendo las en
tregas parciales, previa la correspóndiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 24 de Febrero dé 1871.==pl Administrador Je fe , Do- 
■ nato Lorenzana. ^

^  Modelo ^ue\se cita.
D . . , . vecino d e . . . . . , ,  que vive calle d e . . . n ú m . . . . . » 

cuar to*. . . . ,  se compromete á sum inistrar á la  Fabrica Nacio
nal del Sello, ios 685 cajqriés de pino que marcan.ios anuncios
publicados en la .Gaceta del Gobierno fecha (ó  Boletín
oficial de la p rovincia. , ó Blario oficial de Avüos de Madrid
fecha. . . . . )  , conformándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, y por.  la cantidad, de  ( en letra)
por ; á cuyo fin acompaña el documento que aoredlta'ha-
ber efectuado éa i la /€ á ja  general de Depósitos el de........
letra ) necesario para optar á esta subasta, “ l

Madrid. . . . .  y firnpa,) . : - :

Pliego de cond ícíÓ ^  y económicasjíct'rct la adqndr-
siciún en subasta, públim de .685 cajones de zinc para envasar 
los e fectos timbrados que deben remitirse á Filipinas.

...............CONDICIONES FACULTATIVAS. ' * ' “ _ “

1.® ;La Hacienda contrata en'subasta pública J a  construcción 
completa de 685 cajones de zinc que se calculan necesarios para 
envasar los efectos timbrados que debe rem itir la Fábrica^Na- 
cional del Sello á F ilipinas'para consumo .del bienio de Í872 
y 73.

2.® Es de_,cpenita , del contratista la adquisición de todo^el 
zinc , soldaduras y demás materiales necesarios para su cons
trucción, así como también la mauq de obra, portes á la Fábrica 
Nacional del Selló ,.y cupido seameeósario'para dejar terminado 
dicho servicio y lop cajones eqtregadps en Jos almacenes de 
este establecimiento, tlna-vez,colocadas las resmas/en cada ca^ 
jon, será de cuenta del contratista el taparlos, para lo cual teñ- 
drá un oficial en la Fábrica,en las horas que se;le señale. Afin 
de verificar este trabajo á medida que se váy^UMempaquetaudo.
I.3.* cajónési’tendráp las dimensióneq.sigpdqUtti®,: 7Q;*éó0í-I j  ̂ i o CIjjAJdll CDí' ü.mIJ ^

' timetróVde largó  ̂
será del núm. 9, ó lo que es 1®-mj^^papv qaditch'apa. de zfeCdé 
dos metros de longitud’pbi* 80 centímetros de ¡atitud; pesará 
de cuatro á cuatro kilógramos 500 gramos. Toda la  chapa de 
zinc que se emplee será de la mejor calidad, sin burbujos, chis
peros ni hoja, y perfectamente igual y laminada.

4.® Los costados y tapa del cajón serán cada uno de una 
pieza, siendo el fondo y testeros de una sola, y debiendo tener 
las cantoneras necesarias para soldarse con la mayor solidez.

La s o l d a d u r a  se hará'con estaño y con arreglo á las in s
trucciones dadas por el Director facultativo á fin de obtener la 
mayor seguridad. • . -  <

6.® La Administración, podrá aumentar ó dism inuir la di
mensión de los cajones en ocho centímetros-en cada uno de los 
lados, si lo creyera conveniente, sin que el contratista,tenga 
derecho á pedir por ello indemnización alguna.

7.  ̂ Asimismo queda obligado el contratista á hacer a l ^ i s -  
mo tipo de subasta inayor número ñ e  cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio lo reclaman. En el caso 
de que la Administración no necesitasé el numero de cajones 
que se fija en la condición 1.*, el rematante acepta la obliga
ción de atenerse por completo á los pedidos que la misma le 
haga; teniendo enteridido que tanto íos aumentos como las dis
minuciones serán obligatorias para el contratista siempre que 
no excedan dé la mitad de los cajones contratados.

8.  ̂ Los cajones serán reconocidos á su entrada en la Fá
brica por el Director facultativo, asociado de ios Sres. Adminis
trador y Contador, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipáiadas en este pliego y las áenaás 
que sean consecuencia de él.  ̂ f , > ,

9.  ̂ E l contratista se someterá á cumplimentar cuan tas órde
nes le d ic te , tanto la Administración como la Dirección facul
tativa de la Fábrica, relativas todas al naejor desempeño de su 
compromiso.

Madrid 24 de Febrero de 1871.=,E1 Director facultativo, 
Mauro Serret.   .

CONDICIONES ECONOMICAS.

1.*'' El precio máximo d.e Cada cajón de zinc de las condicio
nes anteriormente expresádas se fija en 4 pesetas 50 cén
timos. Serán desechadas las proposiciones qüé excedan de este 
t ip o ; pero será preferida Ta que se presenté más baja.

2." E l contratista quedará obligado á sum inistrar él preció 
de remate mayo númeró dé cajones, según lo prevenido en la 
sétimá condición facultativa, si las necesidades del servicio lo 
exigiesen. En el caso de que la Adifíiñistración no riecésitasé 
el número qúose fija en fa condición 4.® de las facúUátivás^V ÓÍ 
rematante acepta la obligación de atenerse- por Completo á los 
pedidos que la misma le hagá con sujeción A laí^expTÓsadá sé
tima condición, ■ ; - }-' í

31®’, Las entregas,^^tárito ordinarias coñi'o extréótólnariás, si 
las húbiése, se verificarán áJos cuatro dias del péáfdóñechó al 

'■remálante. • . • ‘ ,
4.  ̂ el contratista dem órasela entregá‘ más de treé diad, 

á  contár desde la fectoeniqué debe hacerlas’ éégun la condiciqá 
anterior, la Fábrica, á fin de qué eT servicié^ fióáufra o n tó ^ é^  
cimiehto alguno, quedará éh> libertad-^dé ádqiiiipír por c u M a  y

ran tíá de su compromiso.
5.® La subasta se verificará eh'lai mlfeitfa el diá 27'de M ár^J 

á las doce de su mañana, ba|ó la 'presidencia del Sr. AdfíiiñTs¿ 
trador Jefe, asociado de los éfesJ OatítOdór det éétaíblécimiéntó, 
Director facultativo y Notario. . ’ ' - '

6.® Desde dicha-hora hasta la de Jás dóCe y  media ée recibii 
rán las proposiciones que presenterí Jos' licitadóreS , huméráh-^ 
dolas por el orden con que séah entregadas. <' ' > .

7.® Las proposiciones debérán hacerse en pliegos cerrados

■ y estar redactadas éóri arrégió ál modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una- acompañará la carta de pago que 

: acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 154 pesetas 12 y medio céntimos- en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, qué será admitido al tipo que esta- 

; blecéla real órden de 15 dé Junio de 1867. Serán consideradas 
cÓMó'nulas las proposiciones que no .reúnan estos requisitos.

8;*: Dadas las doce y media, se anunciará por: el Notario que
dar terminado el acto; y leidas en alta; voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor 
de la más beneficiosa para los-intereses del Estado. ]

9.A En el caso de liaber dos ó más proposicianéS iguales, el 
1 Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una Ticltacion
oraT po'r término de 15 minutos, adjudicando el remate en favor 

: dé lá hiás beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitácion oral 
no diése resultado, quéda&á el servicio por cuenta del ñrm ánte 
de la proposición presentada con prioridad.]; '

10. El documento de dépóéito de que habla la condicion'7.^ 
será devuelto al finalizar el ééto á los autores.de las proposicio
nes desechadas , reservándosé; él]del mejor postor, el cual lo
ampliará hasta la suma dé 3Q8 pesetas. .25 céntinw^ metá
lico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en 
los términos que fija la expresada sétimía condit̂ ^Q̂ '̂ - Dicho de
pósito quedará como fianzé para responder'en primer término 
del compromiso del rematante-hasta la tótal entrega del artícu
lo contratado. v  i r v : ; ; ]  . \

11. Ooncluida la subastar se-extenderá la correspondiente 
; acta, que firmarán los Sres. P residente, Contadorj Director fa

cultativo y el rematante; y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expediente de su referencia i  la superior aprobación, sin

; la cpal no tendrá efecto la. adjudicacien definitiva. . .
12. Obtenida que. sea, sepondrá en conocimiento del contra- 

; tis ta , y este quedará,oblijgado á acusar recibo de la comunica
ción, ampliar el depósito de que^biabla la condiéion 10 y otor
gar esentura pública áq^e.éf^,otario^ dentro de los ocho dias

= siguiente^ ál de la fecTüá eií 'qué sé Té participe la aprobación.
13. Por medio ñe esta escritura el rematante^ renunciará á 

I todos los fueros y privilegios particulares , Qjb.lig]ándose á res- 
I ponder de cua lqu iérá^’íla de lo esfipuladó'; cliyá responsabili

dad se le exigirá por la via de apremio y  procedimiento adm i
nistrativo, con sujeción á lo que se disponovcn el ^rtr. 11 de l&n 
ley de Contabilidad," . .  ̂ ,. , , ^

14. Forman partq ®ste pliego de condiciones el real' de
creto de 27 de Febrera 4e.1852 é instrucción de IS^de^éetlem’̂  
bredelm ism qa.no. ■, o ‘ J  ^

45.0 Serán de.cuéPt^. ’del remafai^te .Jos ,g a^ s-q u e ; Ocasione 
i el otorgamiento d q la  ei^ritura de quq tr̂ tSKíli las,condiciones 
anteriores. * , - c

16. Si él rematante po cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su 

; comprórflis'o aúh d esp ü es 'd e’habér "empezado á llenarle, sé 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

! 17. Gomo eqnseGuen.GÍa de; este hecho se* celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos rem a- 
tés j y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha- 

; cienda por la demora del servicio.
i 18. En elcaso -de.qué no se presentasen proposiciones ad- 
Inaislhles en e l nuevo rematé, se hará,eLservicíopor^'Adminis-

-  V.'I .^J9^iít;s^das\kéqAfi^iqneSfquéphcdan<^^ sopre la in 
teligencia, válidez ó rescisión del contrato se resolverán pór los 
Tribunales ordinarios después de apurados los trámites admi
nistrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente Gonsignacipn en dis
tribución de fondos.

Madrid 24 de Febréro de 1871.==e 1 Administrador Jefe, Do,- 
i nato Lorenzana.

r' ' ̂  Modelo que se cita. '

Don ------   vecino de . . . ; . ,  que Vi^e callé: de . ,  núm e-
i r o . . . . . ,  cuar to. . . . se compromete á süm inistrár á la Fábrica 
Nacional del Sello los fiS5 cajones dé zinc qúe marcan los anun
cios publicados en la G a c e t a  del Gobiérno, fecha (ó Bole
tín  oficial de la ‘ p r o v i n c i a . ó  Diario oficial de Avisos de 
Madrid] fecha. conformándose éri un tódo con el pliego 
de, condiciones' réspectivo, ;y  por la  cantidad de {en letra) 
pb r . . . . . ;  á cuyo fin aGómpañavél documento que acredita haber 
efectuado en la Caja geheral de Depósitos el dé {én letra) nece
sario para optar á esta subasta. ,

’ MMriá. . . . . {Fechu y firma.)

xaEniisTERio ]>E ronsjETNíro*

D irección general de Inst^^upcifOn pública.
Se halla vacante en cada uno de loh ínsti'tütqs de Falencia, 

Valladolid y Vitoria la cátedra de Gepgíafíaié Historia, Sotadas 
con el sueldo de 3.000, 2.500 y  2.000 pesetas respectivamente;

■ las cuales han de proveerse por opóéicioñ coñ arreglo á lo d is 
puesto en el art. 4.® dél réglámento"dq Í5 de Enero de 1870 y 

; en el 1.® del decretó:de 4 de lujiio ;úitimo.
: Los éjercicios se veriflcátán-en la Universidad de Vallado- 

lid en la forma* prevenida* en 0 I tTk '2.® de dicho reglaménto.
■ Para ser admitido á la qpogi^^^ requiere tener el t í-
í tu l o '#  Licenciado qn la Fqpultadñe Filosofíacy Letras, ó tener 
aprobádós los.ejercicios para dicho grado. * : c 7 , :

, i'Lói'aspirantes presentarán sus sól i c i t úÚé^hf l ' Secr e t a r í a  
'^géhéraLfie Ta'üniv’érsidád de Váliadoli47^g¡i 
térmiríp de trqq ?¿?sés.,  ̂ á contar desdé, ja  Íi¿|#qaqicm díéieste 

A nüncibñn la.G a c e t a , acompañadas de TosMoetoeritós ó copias 
:aütoffzajias-de ellos que acrediten su 4 |ítíj^ ,( íiép ^  de un pro- 
^grat^'á^tízonado dé lás'énséñanzas|Í50|P¿^'í^^^ ,á la cáte-
dra g ^ / t f a ta  de prpveersq,] y ñe las fuen-

|téB} ¿é^feÍnocimieíito y  méTódoxidei^énBéñariza: d t la asignatura 
jofeJ'éSóíde la oposición-que-se atin-néáu/'

i eqte^anuncio (
; lás provincias y por onedio de' edictos en todos Jos ^séstábloci- 
' mientós públicos de enseñanza de la Nacion,Jp cüáí i^  áíjryiérte 
paTá/que las Autoridades respectivas ' díspii^áhy deWe; lueg^ 
que así se verifiqué sin más que estqavisoA , s . i

Madrid i4.de Febrero de i871.=¿=El ílhreetoKjgéneral, Juan 
Valera. . . -



GACETA DE MADRID.—NUM. 58. n  f e b r e r o  DE 18TI.

D I R E C C I O N  G P É i R A L  D E  E S T A D Í ^ ^ ^ ^
.MOVIMIENTO é t  l a : E N  EL AÑO DE 1869 ( i )  

y :  i liÜMERO 31. j.

pefm ciones dasifiofidás sigun la edad de 2os fallecidos (hemVras),

CAPITALES.

A lávai. .  ¿ / 
Albacete ¿. 
A lican te .. 
A lm ería ... 
Avi l a . : . .  
B aáajoz..; . 
Baleares. . 
Barcelona
Búrgos___
C aceres.. .  
Cádiz. . . . .  
C anarias.. 
Castellón*. 
Ciudad~Rl. 
Cérdoba. ¿. 
Córi^ña—  
Cuenca. . .  
Gerona.. 
G ranada..? .■ 
Guadalajar 
Guipúzcoá. 
HúeTva—  
H íibsca... .
Jaén [.
León . . .  .b 
L éf^dá.. 
Logi(ofío.|.‘ 
LÍIgÉv.>. .|.‘ 
Mad^nd...!.

M urcia.. . .  
Navarra...;. 
O feáse.. .  
O yiédo/.. .  
Pálencia .> 
Pontevedr. 
Salamanca 
SantandeE., 
Segovía.... 
S evilla .. .f. 
S o r iá :. .  
Tái^ragóna.' 
r¿ A íe l..X  
T ó t^ e . . . ;  
Valencia.^. 
Valladolid. 
V izcaya.. .  
Z am ora.. * 
Zaragoza..
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64 148 26
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176 160 20
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- 25
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1 9 3 9 ■2: 6 , 2 1 99 99 2 »>' 1 99 99 99 99 2 181
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NÚMERO 32.
u JDefunciones'elasificadas según la em d 'd e 'lb s  fallecidos {hembras).
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■
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• t .rl;6?í» „;i«o 131 ; .!#§ ,189 206 234 226, 204 234 263 -289 188 121 60 21 • 1'.. 2 1 8 1 1 99 1
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PUEBLOS.

Alava . . .  < 
A lbacete .. 
A licante..'. 
A lm ería.. >.
A vila.........
B adajoz. . .  
B aleares. ,  
B arcelona. 
B u rg o s.. ..  
Cáceres. . .
Cádiz.........
Canarias . . 
Oastellon. 
Ciudad-Rl 
Córdoba.. 
Coruña.. .  
C uenca .. .

Guadalajar, 
Guipúzcói 
H uelva.. .  
Huesca.... 
J a é n .. 
León. . .  i 
L é r id a ... 
Logroño- 
Lugo . . . .  
M adrid.. 
M álaga... 
M urcia..

Orense. 
O viedo.. .  
P a len c la .

SeyUla;*).,.

TbledbV.
Valenciá

Záíndra. . 
2¡aragoza

ÓTALES,

TOTAL

genera!.

1.293 
3.890 
3.833  ̂
3.088 
3.610
7.287 
2.772 
7.317 
6.417 
5,811. 
3.274 
2.438 
4.123 
4.766 
3.328 
3.655
L i m
4.336 
6.489 . 
3.994 
1.813 
2.430 
4.037 
6.190 
6.630 
3.173 
3.670 
4.641 
3.177 
3.433 
3.864 
■4.188 
4.99Í 
3.769 
4.888, 
4.930 
4.869 
2.806
3.288 
3.136 
2.733 
4.211 
4.236 
3.639 
8.313 
3.368 
1.910 
3.745 
3.901

(1) Véanse las Gacetas de los iiiás 21 al 23 y  25 al 27 del mes dé Diciembre del año préxímo pasado, y  20, 21, 23, 24, 25 y 26 de Febrero acfiual.
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NÚMERO 33.
Defunciones clasifíhadas según la edad de los fi s (Hembras),

PROYMAS.

Alava. . . .  
A lbacete.. 
A licante. . 
A lm ería...
A vila -
Badajoz.. .  
Baleares. . 
Barcelona. 
Búrgos.. . .  
O áceres.. .
Cádiz. _
C anarias.. 
Castellón. 
Ciudad-Rl. 
Córdoba.. 
Corüña, 
C uenca... .  
Gerona—  
G ranada... 
Guadalajar. 
Guipúzcoa.
Huelva__
Huesca —  
Ja é n .. . . c.
León.........
L érida ..., .  
Logroño. .
L ugo -
Madrid.. . .  
Málaga.. 
Murcia.. .|. 
N avarra.. .  
Orense. .;. 
Oviedo. . 
Falencia.;. 
Pontevedra 
Salamanca.
Santander. 
Segpvia. .1. 
Sevilla.. 
S oria .. .  ,j. 
Tarragona. 
T eruel.... .  
Toledo.. . .  
Valencia. . 
Valladolid. 
V izcaya. . 
Z am ora.. .  
Zaragoza...

T o ta les .

c» 3 a>a. o a

»37
783

1.188
1.133

738 
1.827
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2.224
1.32.5
1.363
1.468
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1;078
1.291
1.074 
1.006
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1.623
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333
334 
861

1.270
1.133 
1.012
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725

2.137
1.638
1.-478

857
739 
9Í1 
881 
641

1.074

,748
1.648
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1,180
2.245
1.093

300
863

1.610

32.617

188; 78 
il80 
210 
!l81 
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1.300 
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2.022 

696 
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2.044 
1.967 
1.367 

360 
1.314,
1.373 139
1.464 160
1.080 203
1.102 
1.172 
2.141 
1.040 
. 379 

667 
1.062 
1.900 
i:608 
1.398 
1.131 
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2.778 
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2.177 
1.130
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816 
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630 
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14 ■ ri 99 i» 1 99': 1 99 99 9 9
49 2 4 1 3 > 99 99 1 1

103 3 9 5 3 4 5 2 3 1 1
* 85 11 6 b 7 1 4 1 99*:-2 3

28 i 2 1 99 99 1 199 99 .99
43 iíí) 3 ,3 1 1 99 v»> 99./i \99
9?; 10 '4 .8 5 8. 4 • ;3
63 3 4 3 5i 6' ■i 4 yi' 11
18 ! 5  ̂ 2 99 1 99; 99 99 99'á
69 3 -4 4̂ 2 i 2 99 ¡2
62 2 1 4 3 1 2 i "-99

196 ilO 9 2 , 6 6 3 .• 99 i’4 5
32 . i 4 4 2 ,1 1 99 1 1t99 99

* 47 i l 4 2 99 li 99 ■ 99 :99i 1
31 i6 4 vi-: 7 72 1 :lí .2
11 ; 1 1 99■„* »> 99 99 99 99 ; >’99 99
44 1 3 í 1 99 99: ÍJ? 99 '■ :Í 1
21 1 ' 99 4 {"9,9 1 99 i99 1 2
13 3, 1 1 y. 9 9 99 ' 1; 99 ll 99 99
36 M 1 ¡4*í;I 4 1» 1 11 99 99

: 22 1 »> 9 9 2 2 1 , 1 . 99 99
i p ' f 2 3 !í‘ >5 1 99 i¡»» 99 T9
! II. i 1 'f 1 ir i 199 99> 9̂ 99
i iff % ̂ 8 1 i:4 1 5 .2 1 M 1
i l is r 4 8 H 1 i 1 ' 5
: 84 § ' 7 8 3 5 ■ f •99 2 ,99 7

63 7 2 4 6 6 2 12 4 9
39 . 4 99í . i 99 9Í >99 i1 -í 99
21 ; 5 5 1 2 2 ¿99 Ai í
91 14 8 ;-4 5 99 3 -2 i

1 1 99 i < 99 i»9 SiV ■í
: 68 8 8 »> 5 2 7 15 '99

36 4:r . 8 1 ;5 99 «i> í/,  ̂99 99
31 4 : 5 2 a 3 3 !i 13 ' 99 99
7 99 99 1 99 99 1 99 99 99 1

96 8 '1 6 -7 6 5 ; 3 ,7 1 4 6
s . 99 99 »» 1 99 n 199 1 99

’ 38 6 5 4 ‘ 5 3 '2 11 99 1
: 22 ■ 2 2 99 ! 99 2 9Í‘ :.2 99 99

39 .99 V 99 99 V 99 99 99- 99 i>9■■ .99 99
77 6 5 6 .4 3 4 99 jl ;-2 1
16 , 2 7 2 2 2 1 1 1 >»> 99
36 8 99 99 . 2 99 1 1 99 i*» 99
17 3 2 99 , 99 99 1 1 99;* 1
80. 2 2 1 .3 4 1 1 ‘l!

)
hT‘ i ^

■'^1 lie 9'3 ¡ i é
Iti

65'

TOTAL

general.

1.604 
4.298 

-6 .431  
3.815 

■.,:3,78i; 
7,719:' 
3.43S 

10.603 
7.141 
6.034 
6.139 
2 715 
4.326 
3.046 
6.120 
6.237 

-(. 4.883 
,4.733'

4.160-
2.108
2.631
4.245
6.627
7-033
3.321
3.920
4.997

10.621
7.232
74.76

5.1.73 
6i30p¥ 

-5,386V 
'5.153 
.3,237 
3.373 
3.338 

. 6.937 
.2.84Í', 
4.416 
4;423 :• 
3.922 

10.348 
6.494 
2.239 
6 311 
7.489

(Se continuará,)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

SeiccioB y  Gabmet© ^Central de Gorreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en de Febrero de Í87Í,

Números. NOMBRES. Destino.

526 Alejandro Vargas........ ................ Toledo.
527 Antonio Rodríguez ........ Valladolid.
528 Antonio M arín.. taragoza.
529 Bernardo O rtega......................... Toledo.
530 Clemente Sánchez.......... ............. Oáceres.
531 Francisca F lo res .......................... Salamanca.
532 Juan Fernandez............................ Oviedo.
533 Joaquín Torres.............................'. Cor un a. 1
534 León Vega...................................... Búrgos- ^
535 Manuel F ernán ................ ¿______ Ateca.
536 Martin, Ruiz..............,..................... Montevideo.
537 Pedro García.................................. Cádiz.
538 Ramona Sánchez......................... Lugo.

Madrid ^5 de Febrero de d871.==El Iaspectbr Jefe^Juaii Mo- 
ratilla - ‘

Cartas detenidas por falta de franqueo en dé Febrero de 1871.

Números, | NOMBRES:

SM

U S
544
545
546
547
548
549
550
551 
55«
553
554

561
562
563
564
565 
566' 

’567

Abéb Calzada................................
Alejandra Gal ve z . . . . . . . . . . . . . .
Blanca Aguirre.................. ; .........
Casimiríi Echevarría    .
Cura párripcp d e .   ........ ..............
C. B o is .i.ív .v ..   ..................
Eustasio éená ....................
Ensebio M an ^s . ___ __
Francisco Aljífeci:^.;., ,
Federico Madue^^,
Gil M orillo.... . .Ji». \ w .
Isabel Lucenai .X  4; . . . . .  x . 
Ignacia ü je n a . . .  4^. 11 *. . .  .
Juan Cabatiño.. .t..*i.; t 
José Sánchez. . . . ; .  j; . u . i-. .L. . ,
José R o jo .. ------- r. . . \ .
Joaquín Solá  ------------. i ; .
Josefa Cazada   i . <5 A,
Juan Gómez. *    ..........
Juan F lo re s .. ; ...........¡ .
Juana P erez . ................   i:.
Lorenzo B arreiro.....................*.
León Antón .............
Miguel Cabrera. ¿. . . . . . . . . . .
MarcelínoíSan^amaría.. . . . . . . .
Mariano (MÍo . v . , . . . . .  . .  - .  - .
Manuel Pego .   ...........................
M aría-ferrrandez.  .............

Destinos.

Buenos-Aires. ' 
Las Tiendas. 
Valencia de D. Juan. 
Logroño.
Lorca.
Mapguilzon.
Búenost-Aires.
TÓÍedo.
San Thomas. 
Pamplofná.
A ldira.;
A filar . ’ 
Ohámaijtin: 
B^nosLÁ kes. 
Montevideo.
Villau.
Vlllafraneá P.
Jriftn. ' ■ .
Pt^gOSi . -

Oviedo. ' 
Páfencijtt.!' .
¡Bhenosl-Aíres. 
Pbñafid del Duem  
J t ó .  I  ̂= 1
CtúdadÍBeal. 
SarrtaiPiÉr' - 
BueaosrAires. 
A l f a r o : ^ ' -

Números. NOMBRES. , i Best no

569 Miguel Rodríguez. ¿ ¿  > Ibiedo. :
570. Manuela Gui jarro. . . . . . . . . . .  I , Valdemoro.
571 Narciso Mart in. , . . . . . . . . . . . . . . . . Sálamanoa. ,
•572^ Nemesio Laragabar ten. . . . . . . . . Vitoria. ;
573 Pedro Orgaz/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Getafe. - ~ ‘
564 Romana B allestero................. Toledo.
565 Santos R obledo........... ............... Zamora.
576 Vie S r . . . . . . . . . ............................. Barcelona. ' '  1  ̂ ^
577 - Víctor Erezurm a........ ...........- . . Ruehos-Aires.  ̂ ^"
578 Viuda de H ernández..................». Pepai^nda.- „; ' ^

Madrid 26 de Febrero de 1871.  ̂
ratüla. :

=E1 Inspector; Je fe , Juan Mb^

AdministracÍQn ecouBmica de la provincia de Gerona.
, D. Mariano Arnao y Lainbea^íefe de  la Adnaiñistracion ecOr 

nóraica de esta provincia de Gerona. ■ . '
Por el presente cito, llamo y emplazo pon segiindo.‘edicto á

D. Sinforpso Ruiz, Administrador interino dieÍEentas que fue 
de Figueras desde Octubre de i840 á Noviembr'e:de’4841, ó sus 
herederos caso de haberia llec ido , para que? en el término d e . 
los nueve dias siguientes á su publicación se presenten en lá 
Administración de mi cargo por sí ó por medio de persona que'' 
legítimamente'los represénte ipMrá ser requeridos ai pago del 
alcance contraido en drchb destino, - según ¡resulta' del docu-» 
mentó que se inserta á continuácion; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio eonsigúiente á la de
claración de rebeldía prescrita el arí. 426 :del reglamento, 
orgánico del Tribunal! dé; Guentas del Reino :de 2: de Setiembre í 
de 1853.

Gerona 21 dé Pebreró de 1871.

b . Sandalio Granja, Jefe de Intervención |dé la  Administre;--^ 
cion económica de esta provincia.

Certifico que en esta oüciqa, por délpgacion de la ‘B,éla 
'm era del Tribuiial deiOuentas debReinó;rse instruye é^pedieñ^ 
te de reintegro de 2.847 pesetas^ por que Tcsuiltó alcanzado en Ja7 
cuenta de Admihístracipñ dejsárrespeétiva jal juest de A go^o
Ar, A QAÁ « A r .  W i r i n m o c .   -  J ___ J i - 1 1 ____

perior Btí-consta. ^
Y para que obre Iqs í^é<^tosdportunedlibrd'>\a presante en; 

Gerona á 21 de>'-Fébrer(ŷ de lSj71.“i=Sandíkl-io Gíiai|ja.WV.’ B|.' '
Arnao. ’  ̂ ¿ ¡ i r  \

KM
A dm ín!fetxacíoB[Bco^8^^ 't f í  l a  H ^ v iiK ^ a  

i4^^fGuíEi4iálaiaB^i4: !

q̂ u©
esta provincia: DííMigUeilConíeFacan «Slüde Agosto de 48^4, hn. 
portante 150 pesetas, y séüalaidofíconiloS'números 1.71^‘d e  iek— 
trada y d 9  delxegistrQ delnsérípcion, se j)revrene á la persona 
en eúyo poder se halle p«feénté^eñ toftA dm iinástracic^ .

T  <5ascr de tfo veríficaríó‘tl'¥scuFñdas7 ^̂  ̂ séséñ tir3iás, a “

contar desde la publicación de este anuncio, quedará aquel sin 
ningún valor ni efecto.

Guad;alajara25‘de'Fcbreró’ded87iv í^E l^Jéfe^éia  Adminis
tración, p . jf., F é lix d e  Hitál : G—20

ADMINKTRACION MUNICIPAL

ISpiitede Piedad y Cajarde Ahorros de Madrid.
Estado de l̂ofs operaciones Aerificadas^ el domingo 26 de Febre^ 

ro d e : iW i,  au tárim das por, Jos señores del Consejo que 
suscriben, r

í INGRESOS.

Plazuela dé las,Descalzas., 
Plazuela -de San. MiUan, 

n ú m e r o d l . . i - . . . .  
Corredera dé gan  Pablo, 

númeroi22.. . . . . . . . . . .

Totales. . .

Rs.vn. '
Número 

?de impo- 
sicionesi

Nuevos 
impo- ̂  

nentes..

Total 
de inipo- 
nentes.,

151.864 • 425 ' 71 . 496

19.730 ^ :62,/ . ; 9

13.144'
i-rn-rí iíM

í > íí ‘ ' .r'58'

V >  ̂ 1 .
84 625

BÉINTR|&R0S:¿; ^

lis

Plazuela dé JaslDeiSícalzas;

— !— —̂ T
i

l UA.

Núñieró 
'áé pagos 
porbaldo

Idem 
á * 

cuenta.

8f.(M‘lBÍ'
■ .

' ' '  28 ' ' 27

Total
número

: ' , i, I í i.  ̂ , r̂!*'
Cios tDiy^ctorgs lO cp^^jero^E m ilio  ;Btern'ar.= José -Mojigí- 

bar-^Aflanuel Beeerra.i=í^Bitfego A ngulo .=B uperto ,F . íCoilas 
Oo-e'vas.f=í^ieenteiFtodiig^ez.=T=Patricio I^ozaRO-.^Haimon
Pate);rayai=íEl-]^pctorH.JoséPiU']idojyE§pinpS5i. / - y

i ' ' ! I  ̂ ' i c-í
- ; "¿AlchtóKa c o B s t i tm c io n á l íd á A l^ d s J  ^

. Ad¿)nioí áárcía; ^fálle,. A}caldá;^bon4 lí]imioniaí dé ésta, 
vijla; d e t Á É f e n a s . ¡  f-*: r >
[ Jiagtí á4ber (sé^halla vacante.Ja titjliáé üe fl|[édicina y Cirugía^ 
de  ja   ’ ’ ’ . .  ,  .  >ua» dotada oonJa sprn^ d e  lái&O Osetas pagadas d©'
aois:^n4oé ,imurticipales por tríntóresfirjrícidos, con la obliga--, 
pipñi del asistir A éstos vecJnc^Jitq^
[TÍíé̂ iiallitán en el'radío,&  lá

3̂aim^los.su anejó¿
 ______   jsdp|?XQn y á-los negbciósf¿Oy

ĵÍ cíjo qpeLie ocurran ádá;qorno|&oni'municipal, com o.qtjib®  
|y iMrosíanálogps., sin feítóbuqiCfn ^alg^na por'dio, lá 'c to & m  
|iab:erse cVeado!un.paHw limdficb alzado y .aprobado 
Autoridad ,RjUpQriór;de ¡14 tíovínjéi^^ , '
: liOsiaSpiranites^uej u  lerean cpn;bastánte sufiíáenbíápara
obtenerla. preséi\|#rfo antp .él Ayuntam ienla. sus Isolicitudes 
én b l .té rm m g ^ lM jiS 3ia.,i..x?ou^^^

-Baíeítit oí^iaí y Gaceta DE Madrid. . ,
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Y para que llegue á conoóitniento de los mismós.se :pdtíica 
el presente. ’ ’

Arenas 18 dé Feí^érp de 1871,—Antonio Garcíai.===rPor man 
dado de dicho Señor, el Secretario , Diego Ruiz. A^—49 , ,

Alcaldía constitucional de,
Éste Ayuntamiento acordó que se anuncie la vacante de la 

plaza de Módieo-cirujano titu lar de eétfe* concejo, ocurrida por 
fallecimiento del que la desempeñaba D. Rafael Rodríguez 
Arango , y dotada con el sueldo anual de S.bOO pesetas pagadas 
trimestralmente de los fondos, municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la Ŝe-̂  
cretaría de este AyijntamáePto dentro del improrogableitérmino 
de un mes que al efecto se señala, á contar desdé la-.publica-: 
cion de este anuncio endaD-ACETA de  Madrid  y  Boletín ofíeial 
de la provincia. ' ' - : '

Consistoriales de Salas ^3 de Febrero de 1871.==El Alcalde, 
José Llanos Valdés. . S—-ST ‘

PROVIDENCIAS JÜ D IC IA LEI

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.”—P or'el pF.ésenlé  ̂y' en .virtud d e  

acuerdo del LxcmOv Sr. Ministio^ Jefe de-la Seccioní6.* de este Tribunal, 
se  cita, llama y emplaza por primera vez á D. Mariano Escartin, Jefe 
civil que fué de.iTohtOsáí der?i847; ó sus< herederos, cuyo para
dero se ignora,, á:hq,desque en? el término, de 80 dias| qiie empezarán á 
contarse á los 10 d é  publlcádo este anuncio en la Ga c eta , se presenten 
en estg Secretaríá génél^ai?pnr#órpCr médicadéénéáagiádo á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el éxámen de la cuenta'idé 
efectos y  caudales de Protección y  Seguridad púbfo  de la provincia de 
Tarragona, correspondiente al año de 1847, que rindió D> Antonio Rovira 
y  Altissen; en la .inteligehcia que de no veriíicárlo le s  parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1871 .=Tgnacio S. Inclán. M—300—3

Juzgados m ilitares;
• ISilbao*.

D. José Maríaí<Tulro, Gapitan de návío de la Armada Nacional, Co
mendador de la di^fmgid^^ Orden americana de Isabel la Católica, Caba
llero de la Orden milifer-ée San FérñandóV s^ii Herm'énégilda y ‘de la 
Imperial de la Legión, de^hónor de Francia, y  Comandante mUitar desMa- 
rina de esta provincia.' ” - ,

Por él presente y  segundo edicto cito, llamo y  emplazo, á Tomás Marír 
tin, de nación inglés, maquinista que fué del vapor ^esp^ñol Lorenzo 
Sempruny contra quien estoy procesando cnmiriálméñte por hiirto de 
cantidad de reales á Roberto Mickiey, iguai ma'qumísta del vapor 
á bordo del mismo buque,, fugado de la cárcel- ésta villa, para que . 
dentro de nueve dias siguientes que -corren y  se cuentan desde hoy I 
comparezca personalmente en t^ta Comandancia ó en la cárcel de» esta * 
villa á defenderse de loS cargos"que le ̂ resulten; y  si así lo hicierp le oiré 
y  administraré justicia en lo que la tüviére;*parándole én su défecto los 
perjuicios que'haya lugar. ‘ ' *

Dado en Bilbáo á 18 dé FehrerO de-M>87í.:^José;Mdfía Tüéfo:=Por  
su mandado, Cálixto de Ansuatéguh r í :• : ;r

í Corresponde con su .original de que yO el Escribano de Marina certi
fico y  firmo con remision.=?=CalixtG de Ansuategui. B—25

D. Rafael Baquerizo Luque, Teniente graduado, Alférez del cuadro de 
reserva de caballería de esta provincia y Fiscal militar de la plaza. 

Usando de las facultades que me confiere la Oidenanza general del

el cuartel de infantería de esfa-ciudad, con objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en la caúsa-que se le rstgue como jefe que 
ha sido de una partida armada en sentido carlista;"en la inteligencia ̂ que 
de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía.

Y para que conste lo firmo en Burgos á 19 de Febrero d e >1871.^ R a 
fael Baquerizo. B—69

Maro.

D. Antonio Sánchez y  Domínguez, Teniente Coronel graduado. Co
mandante de ejército y  Capitán de la primera compañía dd duodécimo 
tercio de la Guardia civ il, Fiscal nombrado para la instrucción del ex
pedienté justificativo que por órden del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia estoy formando acerca del mérito contraído por el Capitán gra
duado T en ien téd éi cuerpo D. Felipe García y  Martin en el incendio 
ócurrifciéí dia de 1869 en la villa d e i  Grañoúi para ingreso
deJ iniémó eh Orden ciyif de Beneficencia.

• Hago saber que habiendo terminado dicho expediente en averigua
ción de los servicios, actos de caridad y méritos que contrajo en el ci
tado incendio los seis dias consecutivos que duró aquel, ya  salvando Con 
sus providencias infinidad de efectos tendidos por las eras y  las calles, 
ya evitando desgracias personales y  el que los horror es del smiestro se  
propagasen á otros edificios de la villa, doy la publicidad debida.que 
prescribe el art. 5.® del reglamento de la citadá Orden, ábriendo un 
plazo de 15 días desde s u  dnsércioá en este periódico oficiaL'á fin de  
que puedan pnesentarse. en pró y en contra de los' ’indicados'inéHtoá y  
de la exaétitud de los hechos que comprende el expediénte incoado'dás 
reclamaciones qué al efeóto conduzan á su esclarecimiento. -

Así lo manda y  firma el expresado Sr. Fiscal r de que yo como Escri
bano doy f é , en la villa de Haro á los 20 dias del mes de Febrero 
de 187l.=A ntonio Sanchez.=Fernando Oáll'é üiloa. H—13

Juzgados de primera justancia .̂
' Albacete.

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Bonifacio 
Guillen López-natural de Gasas de Lázaro, vecino de Tovarra, contra el 
cualse sigue causa en este Juzgado por robo cometido en el heredamiento 
de olivares al labr^or Francisco García, para que. en el término de 
nueve di as se ‘presénte' en la 'cárcel pública en está ciudad á respon
der á los cargos que resultan en dicha causa; pUes st así lo hiciere se le 
administrará justicia; bajq apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá Ja c^usa en rebeldía^ y  los autos y  diligéncias 
semotificarán en los estradós,"{íarándcle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete^á l 9^dé^Eébrero de 1871 .=¿Pedro H érnandez.=Por  
su mandado, Facundo Tarin;.,,,s . , A—47

A n itéq iiera .

D. Rafael Alcaráz y  Ramos, ;Juéz de,, primera instancia de esta, ciudad 
y  su partido &c.  ̂ : * .

, , Por < el presente c ito , llamo y  ém plam  pon término de 15 dias é  los 
pacientes, de.Manuel Romero^Romero, naturaLde. la villa del Ciervo, pro
vincia dé 2Iá inora, de 49 años de tdad y  de ejercicio jornalero, para 
que dentro de él se presenten en este Juzgado y  Escribanía del infras
crito^ us§r ;do suvdet e( ho en causa que se sigue sobre muerte de aquel; 

apercibidos que si no lo verifiran se spguirá‘-la;inisma sin más citarles.

mos,
Dado en Antequeia á 23 de Febreio de 1871.==Rafael Alcaráz y Ra- 
s.=::Por fnandadoíde ?S. S.; Gabriel Diáz González: ̂ ' A-^48

de Taldeorrais.

I D. José Tabeada Bándiás^Juez de primera instancia de> la villa del 
Barco de Valdeorras y  sú partido. '

Por el presente sé llama á Gregorio Blanco, vecino do Valdin; tér
mino municipal de la Vega, en este partido, á fin de que dentro dél 
término de 30 diasvse presente m i-este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa . que contra .,el mismo y  otros se sigue por lesiones 
ménos graves inferidas á su convecino Manuel Couso; apercibido que de

no verificarlo le pararáiel pei^iitóo quehaÉya lügar^í y  se sustanciará
aquella en su ausencia y  rebeldía-....

Dado en la villa del Bar co de Valdeorras á 20 de Febrero de 1871.=  
José Taboada Sandi^jS.=^Pdi’ mandado de:.S.^^v4psó M.Eariquez. B—66

.V J>,..JSnrique Monfort y.Arxer, Caballeréde la R eal.y distinguida.Óc- 
den de GárlOs III y  Juez de primera instancia dé la villa de Berga y  su 
partido. ? . ; ^

Habiendo fallecido el Registrador que fué dé la propiedad de este 
partido D. José Rüiz ’y  Guzm^rh , se hace públicp á fin de que llegué á 
noticia de todos aquellos,que tengan alguna acciob que deducir contra el 
mismo R-giStrador para los efectos del art. 306 d e  la vigente ley hipo
tecaria. ,    ‘

Dado en| dicha de Bérga'á 24 de Fébréro de 18T1.=Licenciado E fifi- 
que M onfort.=Luis íBlanxart, Escribanó.. , B --67 ^

D.: Enrique Mbnfort y  Arxer, Caballero de la Rea! y  distinguidá 
Orden de Cárl’oS IILy Juez, dé primera instancia de la villa de Befga;y 
su partido.

Habiéhdo fallecido el Registrador qué fué dé la Propiedad de éste 
partrdo D. Ramón de Mpntella,: se hace públicp á fin de que lle
gue ,á noticia de todos, aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador para los efectos del art. 306 de la vigente 
le y  hipotecaria,  ̂ T , / /  ' j

. Dado en dicha de Berga á ;24 de Febrero de 1871 .=Licenciado Enri
que Monfprt.^Luis Blanxart, Escribano. , B—68

 ̂ ' Cádi®.. |̂§táii Antonib. ■

' D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ca’pífál.''

í cRpr el presente mi primer edicto cito, llamo-y ; enoplazo á D. Antonip 
Ruiz y;'%nchez» natural de Sevilla, para que dentro dej término de nueve' 
dias comparezca en este Juzgado presentándose ep la cárcel públicaf á 
contestar los^cargos que* le resultan en causa que se le^sigue ante el iú- 
frascrito Escribano j)or, malversación; apercibido que de no hacerlo su- 
fripá'ielpérjmcíp"quéhaya lugar. ¿

o Cádiz 2 2 ’dé^FéfirerP d i8Í1 .?=Rafaél Aguilar Tablada.=José María 
G labro. 1 J í G—-61

' ] Calatayud.
:D. Pablo Revertér, Juez de primera instancia de Calatayud y  su 

partido. ■ . . - •
:-Por el presente tercer edicto cito, llamo y  émplazo á D. Pablo Énrír 

que Velasco, vecino y  residente últimamente en la villa de Mores; de 43 
años'de e|iad,??para que en;el término de nuevé días, que principiarán á • 
con^rse desdé}.íla fécha de^su publicación en el Boletm oficial déjesfa 
prhvincia,lse, presente enhste, Juzgado y  sus cárceles públicas a respon
der,jde los éáfgos qúé contra el mismo resultan en la causa que me haUo 
iná^rqyendo ^sobre haber ejercido sin tíiulo las¥áCültades dé Médicin j  
Girtigía; pues de no verificarlo le rparará el perjuicio; qüé haya lugár.
. ,Dado en'C'alatáyudÁ 24 de Febrero de 18?’L=í^áblo RéVé:rté'r.= 
snorden; Pedro Ibarra. ’ , i K' G—59

. . Cieza. o '
j - D; José MaríaRarnüévo ,*Juez de. primera instancia"de esta villa de 
dieza y su partido. ' ’

■Por el presenté cito,"lfemo y  eihplazópor primer pregón y  edicto á 
Pedro Sanchez' Martinez-, vecino-de^ Abanilla., para que se persone en 
este Juzgado dentro del.término de nueve dias á responder de los car
gos-que lé résuñah eh '̂la causa qué se le siguésobre lesiones ; en la in- 
teligenciaí- de que pasado dicho término sin verificar su presentación 
continuará la causa en su rebeldía, entendiéndose las notificaciones en los 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado..én Cieza á 24 de Febrero de 187 l.= José María. Barnuevo.^  
Por su mandado, Mariano García Ibarra. ' G—60

Colmenar Tiej o.
D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes de Casimiro 

Hebreso y Barbosa, hijo de Vicente y  Olaya, natural de Bribuega, de 70 
años de eda,d, pordiosero, para que en el término de 30 días, contados
lesde la_publiGpeáO|i de. este  ̂edicto en Jos pe;*iódi90Sj.oficiales., se.presen- 

f^meníeste Juzgád<H<á.mbsí^ai^ panté»^n da ñausa que sé Instruye con 
m"̂ otivo de la muerte'ál pafecer.^atuñah del Casimiro; apercibidos de?que 
pasado dicho término sin írealizarlo- se dará á la óausa el curso que cor- 
respondaiy les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado .ejn Colmenar Viejo á 22 de Febrero de 1871 .= José  Alvarez Car- 
rascQí£i=Por su mandado, Valentín ügalde. C—62

Chinchón.
D. Juan P a b lo  Fernandez, Juez d i  partido de Chinchón.

. Por el presentenito,Jlam o y emp'azo por término de 30 dias á Ma
nuel Braña iPerez,' malural de Iguinia, provincia de Lugo, soltero, pa^ 
nadero, de 32 años de edad, para que comparezca en este Juzgado á 
evacuar el trasladq que le,^es|;á' conferido en causa que contra el mismo 
se sigue por .iesiones á Salvador González en la villa de Arganda, de este 
partido; bajo apercibimiento que si no lo verifica pasado dicho término 
le parará el perjuicio.que haya lugar.

Dado en Chinchón á 23 de Febrero de 1871.= J ü a u  Pablo Fernandez.=  
Por mandado déS.'S . , Nicolás Segóvia. G—63

Hliiíojosa.

Por el presente cito, llamo y  emplazó por único pregón y  edicto á 
Juan Hernández, trabajador- de las minas sitas en:la villa de Santa Eufe
mia, para que en eLtérmino de 30 dias, eontados desde su iusercion en
el Boletín ofioial de esta provincia y  Gaceta de Mad rid , comparezca en
este-Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo pende por estafas; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término se sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo mancado por providencia de ayer 
en la expresada causa.

■ Dado en Hinojosa del Duque á 15 de Febrero de 1871 .=Pedro Jimé
nez y  Perales.==El actuario, Felipe Vigara. H—14

 ̂̂  Malclrid.—Buenavisia.
É n  virtud de próvldehcia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de pri

mera instancia iñtferinO del distrito de Ruenavista de esta capital, se cita, 
llama-y-e¿plaza-pbr tercera y  última vez y término de nueve dias á Don 
Cruz Ochéa^ ouyo actual domicilió se ignora, para que se presente en 
este Juzgádó y  Escribanía de D. Francisco Nicornedes de Ortega á res
ponder á los cargos que ie  resultan en la causa criminal que se le sigue 
por injurias á loSíExcmos. Srés. Presidente del Consejo de Ministros y  
Ministró l e  Hacienda en el núm. 1:46 del periódico El Legitimistá Espa- 
ñol; bajo apercibimiento qué-de no hacerlo le parará el perjuicio que
haya lugar:

Medrad 23 de Febrero de 1871. M—288

E n  virtud de providéncia del Sr. D. Luis  ̂Gómez Acebo, Juez de pri- 
meráinstaDcia inferino del distrito.de Büenavista, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y  término de nueve dias á D. GruzlOchoa, 
cuyo aclual dcmicilio'se? ignora,; para que se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á responder á ios c a r p s  
que le resulten en la causa criminal que se íe sigue por el artículo titu
lado F ícíona, inserto en el núm. 8o del periódico El Legitimistá Espa
ñol; haio apercibimiento que de no hacerlo lé  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1871. M—289

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de Büenavista, se cita, llama y  em
plaza por tercera Vez y término de nueve dias á D. Cruz Ochoa, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juzgado y Es
cribanía de D. Fí anciseo Nicomedes de Ortega á responder á los cargos 
que le resulten en la causa criminal que se le sigue por injurias al Go- 
biernó y  á lasiAiiíoridades eñ el núm; 189 del periódico El Legitimistá 
Español; bajo aperoibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4 874 M—290

que con capa puesU entró en la casa núm. 6 de la calle de Serrano él 25 
de Enero úllimo preguntando por una Doña Isabel, para que se présente 
en este Juzgado , Y Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Ortega á 
responder á los cargos q̂ue le r^  ̂ en causa criminal que se le sigue 
por robo; bajo apercibimiento que,, de hO hacerlo le parará , el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1871. M-^291

Illadridi.'-Consireso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia fuera de-esta capital y  Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo 
Robles, se cita, llama y  emplaza, por término de 30 dias por medio de 
este edicto que se insertará en la G ácetA f  Boletín oficial de esta pro- 
vipcia, á Guillermo Meca Alcaráz,*; que bâ  habitado calle de Juanelo, 
numero 23,,-ouaí to tercero, para que; cómpárezca en dicho Juzgado^ sito 
en las Salesas, á practicar una diíigénciajen causa criminal; bajo apércí- 
bimienlo que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

S .M—292

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Luis Andreu y  Di Francisco Rivera para que en el preciso término 
de 30 dias comparezcan en la sala^audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el convento que fué dé las Salesas, á prestar indagatoria en causa qué se 
sigue en el mismo por falsificación de un resguardo de cupones dederro- 
carriles; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 187L=Salustiano García Muñoz., M—301

]llallrrcl.—Inclusau '
Por el presente y  en virtud dé providencia del Sr. D. Félix de Prat, 

Juez municipal del distrito de 1a Inclusa^ de esta ’ capital é interino de 
primera instancia en el rínsrño; se citá ; llárna y  emplaza por primeta vez 
y  término de 10 diás á D. 'FrancisCó Javier Pastor y  Montes para que 
dentro de los cuales comparezca eq  la audiencia d é  dicho señor, de diez 
á dos de la tarde ,^§itá en él Palacio d é Justicia, edificio' de las Salesas, 
para practicar una diligencia en causa que en dicho Juzgado se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López f bajo apercibióiiento de que no v e 
rificándolo le,parará el perjuicio que baya lugar,*

Mádcid2'4‘de Febrero de l87l .= V .f  ,B.®=Prat.==Ei Escribano , por 
mí compañero Lopéz, Ezequlel Arizthénai; ' M—295 ■

Por el presente y  -em virtud de providencia ?del Srf Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa , se 'cita' por término de cinco días á 
D. José Ramón Perez para que dentro de sdicho término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía?ide D. Antonio Jaqués Quintana, sitos en el 
piso principal de las Salesas% á oir unai notificación en causa criminal que 
poriél mismo se instruye con motivo del fallecimiento* de Vicente?Her
nández, ocurrido eldia 8 de Marzo próximo pasado en la Rivera de 
Curtidores, núm. 1, tienda.

Madrid 22 de Febrero de A 871 .^M iX íide ̂ Prat. M—296

í*Ór el présente; y  én. virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de lá lñciusaRe esta, capital, se cita por término de 
cinco días á Trinidad Saúbhez y  Niéomedes Rodríguez para que dentro 
del mismo comparezbájn én dichó Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
Jaques Quintana, sltoS é n  él piso principal de las Salesas , á prestar una 
declaración en causa criminal qué por el ínismo se instruye contra Juan 
Jiménez Fernandez pOr hurto.

Madrid 22 de Febrero de 1871 .=  Félix de Prat. M—297

Madrid.—Idlo^picio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  emplaza al ordenanza 
que fué de la cárcel de Villa llamado Carretero, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á recibirle una declaración en 
causa criminal.

Madrid 18 de Febrero de 1871. M—282

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capitaL se cita, fiama y  emplaza á Vicente Iba-r 
ñez.Sebastian paraque en el término do nueve dias . comparezca en di
cho Juzgado á.prestar unafijédaíacion-eñ'Ja-«causa criminal q unsei.Ie  
sigue por-expender moñeda-falsa.

Madrid 18 de Febrero .d e-1871., , M—283

* Ufadr id.—Hospital,
En virtud de providencia del Sr, D. Julián de la Cantera, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de ella, se cita, llama y emplaza por este tercero y  úl
timo edicto y. término de ocho dias 'al procesado Sinforiano Landero 
para que compar ezca en dicho Juzgado y Escribanía de D, Pablo Gar- 
gantiel á prestar una declaración; apercibido que de no hacerlo le pa^ 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 7 1 .= El Escribano, Pablo Gargantiel,
M—284

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, se convoca á junta ge
neral de acreedores para el nombramiento de síndicos del concurso ?de 
D. Anselmo de Blaser, de esta vecindad , en la calle del Colmillo, nú
mero 6, y  se les cita para que concurran á celebrarlo el dia 27 de Mar  ̂
zo próxim o, y hora de las dos, en el local del Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con los títulos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 22 de Febrero de i8 7 1 .= E l Escribano, Antonio Marcos.'
. M - X - 3 4

Por el presente y  en virtud de providéncia del Sr. D. Raimundo Fer^ 
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de ésta cajpital 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada%or e l 
infrascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  tér
mino de nueve dias á María Sánchez Fonello§a, que se dice habitar en  
la calle de Toledo, núm. 36, para que comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar* 
declaración en causa que se instruye por hurto.

Madrid 15 de Febrero de 1871 :=Basilio Montoya* M—298

En virtud de providéncia i dél Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Magistrado de Audiencia de las de fuera de ésta oapital y  Juez de p rk  
mera instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Juan Joaquín Jiménez, por medio del presente edicto se 
llama á Casimiro Vila y Fernandez, mozo que ha trabajado en la tahona 
de la calle del Rosario, núm. 25, para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la audiencia (je«dichoi Juzgado á  prestar ciertap décHra- 
cion en causa criminal. :

Madrid 4 7 deíFelbrero de 1871. M-t»299í

En virtud de providencia del Sr D Luis Gómez Acebo, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Büenavista de está capital, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á un sujeto

E hvirtudde providencia del ; Sr. D. Raimundo Fernandez Gúésita  ̂
Magistrado de Audiencia d e  fuera de esta corte . y Juez de -primera ins4 
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el^Escribana 
EI; Mánuel Hortiz, se cita, llama y  emplaza por tercera y^tiuaa  
térrnino de nueve dias á Ant'ónio López M enendez, qim tíá'JtSíbitádoqnílaí 
callé del Aguila, núm, 30, én el patio, á fin de que se.preseáte én la-au
diencia de S. S., sita en el piso principal del edificio .>déiiominado las Sa
lesas, ó en la sección segunda de la Sala tercera d é lá É icm a . Audiencia 
del territorio, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo aper
cibimiento qué áe no verificarlo le parará el periujcio que haya lugar.

Madrid 22 d e  Febréí'O de 1871 .=E1 actuatiól SanCh'éz de las Matas.
M—302

. Por providencia del Sr. D. Raimundo'Fernandez Cuesta, Magistrado 
de Audiencia de fuera de' esta capitafijy íu ez  de primera instancia del 

^distrito de la Latina , Decanato de los,de.lá misma, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y pregoó.á Andrés; Lar en Gómez, que habitó 
calle de Mira el Rio Alta, núm. B/íáberpa, para que. se presente en di
cho Juzgado para la práctica, dé,una diligencia en causa criminal; en lá 
inteiigenciá de que nO comparécíeádd le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1871.=EI actuario, Sánchez de las Matas.
M -303
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En virtud de providencia del Sr. D. Rainaundo Fernandez Cuesta, 
Magistrado de Audiencia de láfe de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito dé la Latina de esta corte, refrendada por el 
Escribano i), Manuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y  término de nueve dias á Antonio Sánchez L lop isy  Juan Antonio l^Iar- 
tinez para que se presefaten en la audiencia de S. S., sita.en el piso prin
cipal, edificio denominado las Salesas, ó en la sección segunda de la 
Sala tercera de la Exorna. Audiencia del territorio, á fin de que tenga 
lugar la práctica de cierta diligencia en causa que contra los mismos se 
instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. ^

Madrid 52 de Febrero de 4 871. =  El actuario, Manuel Hortiz.
M—304

A virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera dé Madrid y  Juez de primera instancia 
del distr ito de la Latina, Decanato, se cita, llama y emplaza por tercera y  
última vez y  término de nueve dias á José López Fernandez, que Jiabité 
en la calle de Mira el Rio Alta, núm. 8, cuarto principal, para que so pre
sente en la audiencia d eS . S., sita en el piso principal del edificio deno
minado de las Salesas, ó en la sección segunda de la Sala tercera de la 
Excma. Audiencia territorial, para la práctica de una diligencia acordada 
en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuirio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1871.==EI actuario, Manuel Hortiz. M— 305

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, Decanato de los de la m ism a, se cita , llama y em - 
plaza por segunda vez á Juan Simón Martínez, que habitó cuartel de 
Guardias de Corps, guarda, para que se presente en dicho Juzgado á la 
práctica de una diligencia; en la inteligencia de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1871.=E1 actuario, Manuel Hortiz. M—306

madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capRal y  Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio d é la  misma, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez 
y  Mon, dictada en autos de concurso voluntario de acreedores de Don 
Manuel Maradona, se cita á junta á todos los acreedores del misma á 
fin de que se presenten en este Juzgado el jueves 16 del próximo mes 
de Marzo, á la- una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado para 
tratar acerca de las proposicionss de convenio que presentará el concur
sado, y  acordar.sobre las mismas lo conveniente.

Madrid 22 de Febrero de 1871.—El actuario, Domingo Vázquez Mon.
M—X —35

T a lla d o lld .—P l a xa .

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado, del ilustre Colegio de Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito de la plaza de Válladolid.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Félix Carrascal y Gano , na
tural y  vecino de Olmos de Peñafiel, casado , jornalero, de 35 años de 
edad , para que dentro del término de 30 dias comparezca en este Juz
gado, y  en el de ocho evacúe el traslado que se le ha conferido, comu
nicándole la causa criminal de oficio que contra el mismo y  otro se si
gue sobre robo de un par dp pendientes, en la que el Fiscal ha hecho 
la oporliina calificación del delito; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 23 de Febrero de 1S71.=Ramon Crespo y V í-  
cente.==Por su m andado, León Gervás. V—-57

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid^ 
Juez de primera instancia del distrito de:ln Plaza de testa ciudad de, Var 
lladolid.

Por el presente primero y  único edicto cito , llamo y  emplazo á An
tonio Alvarez, álias el Salamanquino , de oficio carpintero, que vivió en 
la calle de ia Mantería, núm. para que dentro del término de 30 dias, 
á c o n t a r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi Juzgado y Escribanía del refrendante á responder de los 
cargos que contra éí resultan en la causa que me hallo instruyendo por 
hurto de una c i pa ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Febrero de 1871.=Ramon CT' spo y V i-  
cente.=For mandado de S, S., Víctor Mora. V—58

T ersara . ^
D, Francisco Vázquez 'Quiroga, Juez de primera instancia de este 

partido de Vengara.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Bau

tista Conspeires, súbdito francés, contra quien estoy siguiendo causa cri
minal sobre aprehensión de rewolvers y cápsulas en la estación de la 
villa de Zumarraga el dia 16 de Octubre último,.para que se presente en 
este, Juzgado dentro dei término de nueve dias á prestar la oportuna 
declaración en dicha causa ; que ri así lo hiciere se le oirá y  hará justi- 
ticia ; bajo apercibimiento de que no presentándose en el expresado tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ■ • ■

Dado en Vergara á 22 de Febrero de 187l.=Francisco Vázquez Qui- 
roga.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazu. V—59

. T ig # ,
D. Salvador Lafuente Cebrian, Auditor honorario de Guerra, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de Vjgo,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Godoy y Fernandez, 

hijo d e Jacobo y  de Manuela, natural de ta parroquia de San Pedro,de 
Tenorio, y  de oficio cantero, para que dentro del término de 30 dias,  á 
contar desde el siguiente á la fijación de este edicto, ó al de su insepcion 
en  la G a c e ta  d e  M ad rid  y  B o le t in e s  afínales de las provincias de Gali
cia, comparezca á ser notificado de la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia  del territorio en la causa que se le formó por lesiones á Antonio 
Salgueiro, y  á sufrir la pena de un raes de'arresto mayor que por ella se 
le  im puso; prevenido q u e  de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
logar. ■" ...............

Dado en. la, ciudad de Vigo y  refrendado del infrascrito Escribano 
á 17 de Febrero de 1871.==Salvador Lafuente-==De su órden, Francisco 
Perez Domínguez, V— 60

' ' ‘ ' '' ünleilfi,

D. José González y  Martínez, Juez de primera instancia en propie
dad de esta ciudad .de Toledo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Manuel Ló
pez de Sebastian, natural de.Camarena, y  Antonio Somoza 6 Manuel 
G óm ez, con cuyos dos nombres es conocido, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro^ det téraúno de nueve diás comparezcan en este Juz
gado y  Escribanía dél que autoriza á prestar cierta declaración que está 
acordada en la causa qué’ante el mismo se sigue por robo de alhajas 
hecho en esta Santa Iglesia- catedral en 2 de Abril de 1869'; bajo aper
cibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ,en Toledo á 10 de Febrero de 1871 .= José González M artinez.=  
Por mandado de S. S., Bráultó García. T—29

Vm lm
^D. Joaquín Costa F ernandez, Juez de primera instancia del partido 

de Yecla.
Por el presente se cita, llama y„^oipfeza á Eusebio Perez Hernández, 

natural de Villagarcía, vecino de esta población, soltero, de 19 años, de 
oficio lañador,.para que en término de nueve dias comparezca en las 
cárceles de esta cabeza de partido á fin de ^ e  extinga la pena de cinco 
meses de arresto mayor que le han sido impuestos por la Sala segunda 
de la Excma. Auifiencia territorial de Albacete éñ la causa que CO'ntra el 
mismo se ha seguido sobre lesiones. Si así lo hiciere se le oirá y  hará jus
ticia, y  caso contrarío se le tendrá como contumaz y  rebelde, parándole 
el perjuicio que'^yaiugar.

Dado en Yeclá á 20 de Febrero de 1871 . = Joaquín Costa Fernandez.=  
Por u mandado, Pedro Martínez y  Martínez. Y —6

NOTICIAS OFIGIALES.

: Q6servatoíi« de Madrid;
Observaciones meteorológicas d ií dia 26 de Febrero de 1871.

HORAS.

6 dé la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 dé la t . 
9 de la n .

ALTÜRA

del baróme- 
trt) reducida 
á O* y en mi

límetros.

713.76
7U,74
714,57
713,42
713,35
713,87

TEMPBRAtÜRÁ ’
y humedad del aire.

te r m ó m e t r o

5,2
7,6

13.9
15.9 
11,6
9,4

humede
cido.

3;8
6,1

10,0
10,5

^7,4
6,6

BIRKCCÍÓIC 'J . ' : , .

y clase dél Tiehtá.

E. S. E..
•S. E .......
S, S. O..
O. s. ó. 
ó. s: o. 
N. o....

Brisa..
Calma.
Idem..
Idem..
Brisa:,
Calma,

BSTAÍ0 
;del ejel̂ *

Nubes.
Idem.
Casi cub.® 
Nubes. 
Idem. 
Jdem:;,

Temperatura máxima del a i íé , á la sombra 17,0
Idem nlínima de id . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .  4,4

Diferencia  .......................................... * . . . . . .  12,6
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto... . .  ¿. .  0̂ 0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................ 27;7
Idem id. dentro de una esfera de cristal      .................  46,0

Diferencia .............        1 8,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. :  ...........

Resultados M eteorológicos, m edios y extrem os, eorrespon- 
dierttes al dia de Febrero del decenio de iS&Ó d láiB9.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seeo.

TKRMÓMEláq
húmedo,

HUMh R A lí
rálatÍTÎ *

TBMNOX*

mm 0 0 iUdÍ
6 de la mañ.. 709,64 1,9 1,2 87 4,6
9 de la mañ. 709,95 4,8 3,2 '  ̂ '65 5.1

12 del dia.. . . 709,31 10,6 -  7,5 66 6,2
3 de la lárd; '707,98 12,0 7,9 ■ 58 5,9
6 de la tard. 707,60 9,5 6(6 6,0

■ 9 delá noch: 707,86 V., . 7 7̂', 5,5 75 5,S
12 déla noch. 707;54 6,1 5,0 85 6,1

Presión barométrica m áxi-
•ma(1869)........... 717,21

Idem id. mínima (1866) . . .  692,65
Diferencia.. .  . . . . . . . . . . . . .  24,53

Temperatura máxima á la ®
sombra (1867).. .................. 18,2

ídem mínima id. (1860) . . .  —3,6
D iferencia..............................  21,8

Temperatura máxima al sol 
(1868)..................................

Lluvia media ,eñ los .10
años V. i . .

Lluvia raáxima‘(186é). . . . .

Evaporación m edia|en los 
10 años . . ú . . . ¿ . . . . . .

Idem máxima (l áé;8j.........

28,2
mm

0,45

mm
1,91
:3,9

DespaoJios .téiegrdfiGQS reciM dos,, e n  e l O b serva torio : d e .MOr 
. dridi SobreeX ob lad o  a tm o sfér ic o  á  la s  n u eve  ¿e la m a ñ a n a ¿ en  

v a r io s  p u n to s dé la  P e n ín su la  y^del e x tr a n je r o  e l d ia  de 
Febrero de y  •.

L O ( ^ ] i | W % |

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a b n i v e l  d é l  
.m a r  e n  m i -  

J í m e t r o s . . ,

TEMPERA-
t n r a

,e,n g irad q s  
c .e n t e s i -  

;; CttáleS.-

DIRECCION

d e lA .1, .
v i e n t o .

FUERZA

Ú é ^ í y i l ñ i ó \

ESTADO ESTADO 

de l i  m a r

Bilbao.......... 765,9 16,7 S.' . B risa___ Despejado. Tranq.^
Ovi edo. . . . 764,4 16,0 S ............ Viento, . . Nubes . . . . »
Gorufía, 8h. 7 6 2 , 4 12,3 S. 0 . . . . Id em ___ Idem_____ Tranq.'*
San tiago .. . 765,5 12,6 S. 0 .  . . Id em ___ Cubierto . . »
Oporto----- » )) » ' » » »
Lisboa......... 769,6 12,9 E........... Calma . . . C.“, niebla. »
Badajoz. . . . 8,8 S ■ Br i s a . . . . Nubosó . . . »
S.Fer.®,8 h. 772,5 15,0 • E . . . . . . C alm a... . Muy nubl.® Rizada.
Sevilla____ 770,3 11,6 S._......... Idem , . . . Despejado. »
Tarifa.......... » 15,5 E . ; . . . . Viento. . . Cási d . ° . . . Gruesa.
Granada.. . 771,4  ̂ 10,2 N. E. . V Calina.-..; Despejado. »
A lic a n te ... 773,7 11,0 N.vG. . . Idem :. .. N u b es___ Rizada.
Murc i a . , . . 773,9 12,4 0.  N. 0. Brisa........ Cási cub.®. »
Valencia.. . 774,0 9,4 N. 0 . . . Idem. . . . Despejado. >1
Barcelona.. 773;7 10.0 E . Calma___ Calina. . . Tranq.®
Zaragoza. . » 9,4 E >■ -V B r isa___ Nubos o . . . - ■■■■ ■
Soria----- -- 770,2 8,1 S. . . V . . Calma. . . Despejado. Oí

Burgos . . . . 770,2 7 ,1 : V iento . . . Nubes . . . . .
Valladolid.. 773,5 7,6 S .  .V . Brisa. . . . . Cási d . " . . .
Salamanca . 768,7 11,6 S. &  V . Idem. ..-. Nubes ___
Madri d. . . . 773,5 7,6 S. É . . , Calma. . . . I d e m. . . . . J»
E scoria!.,. . 777,2 6,2 N. N . E. Idem . . . . Cási cub.®. 31
Ciudad-Real 773,1 7.8 S. E . . .. Idem . . . . Despejadp. 

C.®, niebla.A lbacete.. . : 774,3 4 2 S E. . . . Brisa........ 0 ' P '-  o
Brest (8 b.) :;. » » » » ■ . . » ; ■ .

Bayona (id.) » » » , »  ,
Gette (id.).. » 1:' 3». I ,». ':-:'}

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del día SI de Fébferó^de 1871 (1).

BARÓMETRO TEMPEBA- ' TENSION HUMEDAD ► VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0® .
eu grados 
centíg.

del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.
, (2)

del cielo.

m . n .
m ilím s.

76 5 . 9 -

0

9,2

m ilím s.
8,7 400 Calma.

grams.
0

2 766,7 9,0 8,6 1 0 0 E 0
Despejado■, 4 766,5 8,8 8,5 1 0 0 E . 0 i

6 765,3 8,5 8,3 1 0 0 E  , . , , D 1 en la bo
8 765,2 8,4 8,3 1 0 0 S E . . . : 0 f che; ne

1 0 765,2 1 1 ,2 9,5 96 |SE:.
s.

! 0 blina en la
m, d. 764,8 16,2 9,2 Ó7 « A madruga-

2 763,7 17,0 ■ -s,?'-'- 61 0 ...... 1 0  / da y maña
4 763,2 ^ 16,2 9,9 72 oso .. 0 \ na; Qubier-
6 763,3 14.0 1 0 ,6 89 Cal ma. , A ,L io en el
8 763-, 4 13,0 11,2 1 0 0 I d e m. . 0 .1resto d e l

1 0 763,2 1 0 ,8 “ 9,7 1 0 0 Id em .. 0  1dia. ,_ ,
m . n . 762,8 . 1 0 ,2 9,3 ^ 1 0 0 Id em .. 0 /

Tempb ratura máxim a dél dia.. . . . ,
Temperatura mínima del d i a . , 
Temperatura máxima al Sol,. . . . . .
Evaporación en las 24 horas.. . . . . .
Lluvia en las 24 horas, . . . . . . . . .

17,1 
' 7,4 
42 6
' iaiilímetfos.

'1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 m etros. 
2) Presión sobre un cuadrado de ün decímetro de lado.

Dirección general de tomnnícaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Corúña. ' '

Carne de vaca, ,de 12 á 13‘75 pesetas la arroba; de 0‘5S á 0‘65 la 
libra, y á 1*35 él kílógramo.

Idem de carnero, á O'73 pesetas la libra, y  á D45 el kilógrapio.
Idem de ternera, de 1 á 1‘23 péselas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramq. . , ; -
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1*08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas Iá ári*Óba; á 1*06 la libra, y  á 2‘30 

elktlógrarao.
Idem fiesco , á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 el 

kilógramo..
•Tamon; de 22‘50 á 28 péselas la arroba ; de 1‘25 á 1‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 i l  kilógramo.
Pan do dos libras, de 0*4i á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á Ó‘30 e l.k lló -  

gramo. ■ r
Garbanzos, .déo9 á : l7 ‘50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á 0‘7l la libra, 

y de 0‘99 á 1‘55 el kiíógramo.
Judías, de 3‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra , y  de 

Ó‘52 á 0‘76 el kilógramo.
r Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

ü‘52 á' 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra,’y  á 0‘52 el kilógramo.
Caibon vegetal, de 1‘25 á.1'50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á I2‘50 pesetas la arroba; dé 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

1‘04 á 1 ‘27 el kilógramo. V '
Patatas, de 1‘62 á 1‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  

de 0‘17 á 0‘á2 eLkilógramo.
Aceite, de 14 ‘50 a 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y  de 1I‘54 á 11‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á O‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á O‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el décálitrO;
Trigo , de 14 á 15‘50 pesetas la fanega, y  de 25‘56 á 28‘06 e l hec- 

ló litro
Cebadaj de 5*75 á 6‘25 pesetas la fanega, y  de 10‘4I á 11‘31 el hec

tolitro.
"R otÁ .— R oses d eg o lla d a s  a y e r .

Vacas. . 182
Carneros. . . . . . . . . . . . . j . . . . . .  351

_  Corderos.recenta|es,.. . . . . . . . . .  140
 ̂ Idem léchales . . . . . . . . . . . . . . . .  i

Terneras..................................     -58
Cabritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84
C e r d o s . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  545

T otal . . . . . . . . . . . .  1.361 .

Su peso en lib ra s ..  ̂ 21L698.—Idem, en k ilogram os.. -98*4j(Ío;766.
Lo que se anuncia ál publicó para su conocimiento. ‘ ‘
Madrid 25 de Febféro de 187 l .= E l  Alcalde prináérb , Manuel María 

JoSé de Galdo; ' '

PARTE NO OFICIAL.

MABRID.--Estado sagitario.'—hos tres primeros dias de ia 
présente:semária fueron tan propios de primavera, que la co
l umna térm om átricaá la sombra marcó SO® y al sol 7̂®; unida 
á esta suave temperatura una templada brisa del Este, hizo que 
el tiempo fuera sumamente apacible y sereno ; mas habiendo 
saltado aquel viento al N-E., alternado con el E -N -E. y N-0,, 
el temporal se puso duro,  revuelto, nevoso, vario y lluvioso, 
descendiendo el termómetro desde O hasta coincidiendo
estas variaciones bruscas cop oscilaciones repentinas en la co-

No'^dbJaFtm^dé‘ífeflúir eu la^saluií í>úblíca' estas Vicisitudes 
atmosféricas, particularmente en cierta clase de enfermedades, 
como en los reumatismos y en las neurosis; pues ámbas dolen
cias, no sólo se han hecho refractarias a las medicaciones mejor 
indicadas, sino que se han complicado co*n otras varias. También 
ha habido fiebres intermitentes, alguna de ellas perniciosa, flujos 
sanguíneos, vesanias, flegmasías de varios órganos, disenterías 
rebeldes, congestiones al hígado y cerebro, erisipelas, calentu
ras gástricas y verdaderas ápopíegías.

Por la  clase de las enfermedades reinantes expuestas puede 
deducirse qué la mortandad habrá sido mayor que en las ante
riores semanas. /

Anuncios.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a b i l i d a d  d e  
 ̂ Hacienda^ y organización del Tribunal de Cuentas del 
Reino.—Edición oficial.^Se vende en el despacho de libros de 

la Im prenta Nacional, á  peseta^ cada ejemplar.

PARA MANILA.— LA HERMOSA Y VELERA FRAGATA ESPAÑOLA
Salvadora, de porte de d.^00 toneladas, su Oapitan D- Do

mingo Hormaechea, saldrá á la mayor brevedad, adm itiéndola 
c p g a  y pasajeros'‘(^ue‘sé presenten., "  ’

Qonsignatário en Cádiz D. Cárlós Harrison Younger, calle 
de la Adüana,v d.6i y eií esta corte D,. Gárlos Jim énez. San Lo
renzo^ irum.-dd; V—¿65—1

'Santos dal día..

San BalKóéierb, cokfeéor, ’y  Sdn Leandró , Obispo^ 
Cuarenta Horas en la iglesiá dé religiosas dé la Latina.

AyuEtamieito popular de Madrid.
Del parte remitido én este dia por la' Intervenciéñ del TWérbádb de 

granos  ̂ nota de precios de artículos de ;éonsurao,‘ resulta fq siguiente;

. , Éspectácuígs.í

T e a t r o  N a o , í ó n a l ;  D p  d a  Ó p e r a ^ — Hoy no h a y  función.— 
M afíma marte^.La Sbnndñi^^
‘  ̂ T é a ' t r o  E ^ p a ñ o l . í — Á lás‘bch6 y media de la noche.—Fuh- 
ción d48 de ábóiió.—Turfip 'di* 'par.-~H7̂  año en quince m i- 
nutos.-^Nó laiJidgasy no la temas,—Baile.—La muela del juicio.

Teatro d e  l a  Zarzuela. —A las ocho y media de la no
che.—Función d63 de abono.—Turno d.®—  Eí juramento.

B u f o s  A r d b r í u s . —A las ocho y media de la noche.—Fun
ción d75 dé'abdñoi—Turno d.® impar.— El Pófdsi submarino.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ochó de la noche.—Pipo , ó  
el Principé de Montécresta,— Un capricbo,— Los celos de una  
vieja, ‘

Teatro d e  la Alhambra-^A Jas ocho y media de la no- 
che,'^P im rro, ó la conquista''del Pe^ú,

' Teatro d e  C a l d e r ó n .—A las ocho de la noche,'—Campanone.
T eatro MARTm fSautB>^Pf4giday>rnúm, 8),-—A las ocho de 

la noche.—Función 80 de abono. — Turno par.—ííq;? bien sin  
m irar  d A laS nüéVe: Un descubrimiento á fié!mpo,—
A Jas h i e z ¡Quieroser hombrel — A las once: Al que nó quiere 
caído la ta z a lle ^ a i '^  .

pPB E N T A  NAOÍONAI^:


